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Os presentamos la nueva revista jurídica de Colex de los meses de mayo y junio de 2023.

En portada destacamos la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, publicada en el BOE del 25 de mayo y que 
ya se encuentra en vigor. En el artículo que abre esta revista destacamos las principales novedades introducidas por esta norma en 
materia de arrendamientos de vivienda así como en materia de desahucios, afectando tanto a la LAU como a la LEC.

El Tribunal Supremo ha fallado a favor de que el complemento de maternidad por aportación demográfica pueda percibirse a la 
vez por los dos progenitores. En un clarificador artículo el departamento de laboral de Iberley-Colex analiza esta reciente sentencia 
y cuál es el procedimiento para reclamar el reconocimiento de este derecho.

Una reciente sentencia del TJUE, de 11 de mayo de 2023, a raíz de una cuestión prejudicial formulada desde Alemania, se ha 
pronunciado sobre si la muerte inesperada de un copiloto supone una circunstancia extraordinaria que exonera a la aerolínea 
de indemnizar por cancelación del vuelo. Esta nueva resolución es analizada por el colaborador Gonzalo de Diego Camarena 
(Graduado en Derecho. Universidad de Sevilla).

La Ley 11/2021, de 9 de julio, modificó la LIRPF para establecer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de 
monedas virtuales y a las operaciones efectuadas con ellas, a fin de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que 
puedan derivarse de tal tenencia u operativa. Desde el departamento de fiscal de Iberley-Colex nos explican en qué consisten y 
cómo cumplir con las obligaciones de información sobre las monedas virtuales, tras la publicación del Real Decreto 249/2023, de 
4 de abril,  por el que se materializa su desarrollo reglamentario.

En dos sentencias del 30 de mayo de 2023 el Tribunal Supremo abre la puerta a que las empresas de hostelería que se 
vieron afectadas por la pandemia del COVID-19 puedan reducir su cuota de IAE por el tiempo que sufrieron la paralización de 
su actividad. Aclaramos lo dispuesto por nuestro Alto Tribunal en un interesante artículo elaborado por el departamento fiscal 
de Iberley-Colex.Siendo habitual de nuestras revistas, podéis consultar la legislación y jurisprudencia más destacada y conocer 
los últimos lanzamientos de Colex.

Esperemos que disfrutéis con la lectura de la nueva revista jurídica de Colex de los meses de mayo-junio de 2023.
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Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda: BOE 25/05/2023
ENTRADA EN VIGOR: al día siguiente al de su publicación → 26/05/2023

EXCEPCIÓN

DF 2.ª
INCENTIVOS FISCALES IRPF

ARRENDAMIENTOS VIVIENDA
01/01/2024

 ¿Qué modificaciones 
realiza en la LAU?

A TENER EN CUENTA. Estas modificaciones estarán 
vigentes desde la fecha de entrada en vigor de la ley de 
vivienda, esto es, el 26/05/2023.

1. Novedades en la prórroga de los contratos 
de arrendamiento de vivienda

Prórroga extraordinaria para zonas no tensionadas

¿En qué supuestos?

En los contratos de arrendamiento de vivienda en los que 
finalice el periodo de prórroga obligatoria del art. 9.1 o el periodo 
de prórroga tácita del art. 10.1., ambos de la LAU.

¿Quién la solicita?

El arrendatario.

¿Qué duración tendrá?

El arrendatario solicitará una prórroga extraordinaria del 
plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de 
1 año, durante el cual se seguirá aplicando los términos y condi-
ciones establecidos para el contrato en vigor. 

¿Qué requisitos habrá de cumplir el arrendatario para 
solicitar esta prórroga extraordinaria?

Esta solicitud de prórroga extraordinaria requerirá la acredi-
tación por parte del arrendatario de una situación de vulnera-
bilidad social y económica sobre la base de un informe o cer-
tificado emitido en el último año por los servicios sociales de 
ámbito municipal o autonómico.

Elena Tenreiro Busto
Responsable del departamento 
jurídico de Iberley-Colex

¿Puede negarse el arrendador a la solicitud de esta 
prórroga extraordinaria? 

Sí, si se trata de un arrendador que no tenga la consideración 
de gran tenedor. Si se trata de un arrendador gran tenedor (defi-
nido de acuerdo a lo establecido en esta ley de vivienda), deberá 
ser aceptada de forma obligatoria, salvo que se hubiese suscrito 
entre las partes un nuevo contrato de arrendamiento.

A TENER EN CUENTA. Al contrato prorrogado, le 
seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencio-
nal al que estuviera sometido.

Prórroga extraordinaria para zonas tensionadas

¿En qué supuestos?

En contratos de arrendamiento de vivienda en los que el 
inmueble se ubique en una zona de mercado residencial ten-
sionado y dentro del periodo de vigencia de la declaración de la 
referida zona y cuando finalicen los períodos de prórroga obli-
gatoria o tácita.

¿Quién la solicita?

El arrendatario.

¿Qué duración tendrá?

El arrendatario podrá solicitar esta prórroga extraordinaria 
por plazos anuales, hasta un máximo de 3 años, durante los 
cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones esta-
blecidos para el contrato en vigor.

¿Puede negarse el arrendador a la solicitud de esta 
prórroga extraordinaria? 

En principio el arrendador (ya sea gran tenedor o no) deberá 
aceptarla de manera obligatoria. Ahora bien, se prevén las 
siguientes excepciones a esta obligación:
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 – Se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo 
entre las partes.

 – Se haya suscrito un nuevo contrato de arrendamiento con 
las limitaciones en la renta que en su caso procedan por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artí-
culo 17 de la LAU, o en el caso de que el arrendador haya 
comunicado en los plazos y condiciones establecidos en 
el artículo 9.3 de la LAU, la necesidad de ocupar la vivienda 
arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o 
sus familiares en primer grado de consanguinidad o por 
adopción o para su cónyuge en los supuestos de senten-
cia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.

A TENER EN CUENTA. Al contrato prorrogado, le 
seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencio-
nal al que estuviera sometido.

2. Novedades en la determinación de la renta del alquiler

Pago de la renta por medios electrónicos

La novedad radica en que el pago de la renta pasará a realizarse a 
través de medios electrónicos y ya no se dejará al arbitrio de las partes.

De forma excepcional, cuando alguna de las partes carezca 
de cuenta bancaria o acceso a medios electrónicos de pago y a 
solicitud de esta, se podrá efectuar en metálico y en la vivienda 
arrendada.

Fijación de la renta en zonas tensionadas

Se añaden 2 nuevos apartados 6 y 7 al art. 17 de la LAU dife-
renciando entre contratos de arrendamiento en zonas tensiona-
das en los que el arrendador no es un gran tenedor, y en los que 
el arrendador sí es un gran tenedor.

a) Zona tensionada y arrendador no es gran tenedor

En este caso la renta pactada al inicio del contrato no podrá 
ser superior de la última renta de contrato de arrendamiento de 
vivienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos 
5 años en la misma vivienda, una vez aplicada la cláusula de 
actualización anual de la renta del contrato anterior, sin que se 
puedan fijar nuevas condiciones que establezcan la repercu-
sión al arrendatario de cuotas o gastos que no estuviesen reco-
gidas en el contrato anterior.

Solamente podrá incrementarse más allá de lo que 
proceda de la aplicación de la cláusula de actualización 
anual de la renta del contrato anterior, en un máximo del 
10 % sobre la última renta de contrato de arrendamiento de 
vivienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos 
5 años en la misma vivienda, cuando se acredite alguno de 
los siguientes supuestos:

 – Cuando la vivienda hubiera sido objeto de una actua-
ción de rehabilitación en los términos previstos en el 
apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que hubiera 
finalizado en los 2 años anteriores a la fecha de la cele-
bración del nuevo contrato de arrendamiento.

 – Cuando en los 2 años anteriores a la fecha de la celebra-
ción del nuevo contrato de arrendamiento se hubieran fina-
lizado actuaciones de rehabilitación o mejora de la vivienda

     en la que se haya acreditado un ahorro de energía primaria 
no renovable del 30 %, a través de sendos certificados 
de eficiencia energética de la vivienda, uno posterior a la 
actuación y otro anterior que se hubiese registrado como 
máximo dos años antes de la fecha de la referida actuación. 

 – Cuando en los 2 años anteriores a la fecha de la cele-
bración del nuevo contrato de arrendamiento se hubie-
ran finalizado actuaciones de mejora de la accesibilidad, 
debidamente acreditadas. 

 – Cuando el contrato de arrendamiento se firme por un 
periodo de 10 o más años, o bien, se establezca un dere-
cho de prórroga al que pueda acogerse voluntariamente 
el arrendatario, que le permita de manera potestativa 
prorrogar el contrato en los mismos términos y condi-
ciones durante un periodo de 10 o más años.

b) Zona tensionada y arrendador gran tenedor

A TENER EN CUENTA. Ver nueva DT 7.ª de la LAU 
(punto 3.5. de este dossier) para poder aplicar esta medida.

Sin perjuicio de lo dispuesto para el caso anterior, en estos 
casos la renta inicial pactada al inicio del nuevo contrato no 
podrá exceder del límite máximo del precio aplicable conforme 
al sistema de índices de precios de referencia atendiendo a las 
condiciones y características de la vivienda arrendada y del edi-
ficio en que se ubique.

Esta misma limitación se aplicará a los contratos de arren-
damiento de vivienda en los que el inmueble se ubique en una 
zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo 
de vigencia de la declaración de la referida zona en los térmi-
nos dispuestos en la ley de vivienda, y sobre el que no hubiese 
estado vigente ningún contrato de arrendamiento de vivienda 
vigente en los últimos 5 años, siempre que así se recoja en la 
resolución del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, al haberse justificado dicha aplicación en la declaración 
de la zona de mercado residencial tensionado.

¿Qué se entiende por «gran tenedor» según la ley de 
vivienda? 

La definición de gran tenedor cambia con esta nueva 
norma. 

Con carácter general seguirá siendo la misma: «la persona 
física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urba-
nos de uso residencial o una superficie construida de más de 
1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso garajes 
y trasteros».

Sin embargo, el cambio lo encontramos para el caso de 
«entornos de mercado residencial tensionado», pasando de 
los más de diez inmuebles urbanos de uso residencial, a 
los titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso resi-
dencial ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado 
por la comunidad autónoma en la correspondiente memoria 
justificativa.
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¿Qué se entiende por zonas de mercado residencial 
tensionado?

Serán zonas residenciales aquellas en las que se produz-
can una de las circunstancias siguientes:

a) Que la carga media del coste de la hipoteca o del alqui-
ler en el presupuesto personal o de la unidad de convivencia, 
más los gastos y suministros básicos, supere el 30 % de los 
ingresos medios o de la renta media de los hogares. 

b) Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya 
experimentado en los 5 años anteriores a la declaración como 
área de mercado de vivienda tensionado, un porcentaje de cre-
cimiento acumulado al menos 3 puntos porcentuales superior 
al porcentaje de crecimiento acumulado del índice de precios 
de consumo de la comunidad autónoma correspondiente.

A TENER EN CUENTA. La vigencia de la declaración de 
un ámbito territorial como zona de mercado residencial 
tensionado será de 3 años, pudiendo prorrogarse anual-
mente siguiendo el mismo procedimiento, cuando sub-
sistan las circunstancias que motivaron tal declaración 
y previa justificación de las medidas y acciones públicas 
adoptadas para revertir o mejorar la situación desde la 
anterior declaración.

Además, estas circunstancias que dan lugar a la decla-
ración como zona tensionada, serán revisadas a los 3 
años desde la entrada en vigor de esta norma, para ade-
cuarlos a la realidad y evolución del mercado residencial.

Gastos de gestión inmobiliaria y formalización 
del contrato de arrendamiento de vivienda

La novedad radica en que los gastos de gestión inmobiliaria 
y los de formalización del contrato pasan a ser a cargo del arren-
dador, ya sea persona física o jurídica.

Antes de esta modificación estos gastos corrían a cargo del 
arrendador de forma obligatoria siempre y cuando este fuese 
una persona jurídica.

Índice de referencia para la actualización anual de 
los contratos de arrendamiento de vivienda

Se establece como novedad que el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) definirá, antes del 31 de diciembre de 2024, un 
índice de referencia para la actualización anual de los contratos 
de arrendamiento de vivienda que se fijará como límite de refe-
rencia a los efectos del artículo 18 de la LAU, con el objeto de 
evitar incrementos desproporcionados en la renta de los con-
tratos de arrendamiento.

Aplicación de las medidas en zonas tensionadas

Se añade una nueva DT 7.ª a la LAU para establecer una pre-
cisión acerca de la aplicación del límite de la renta pactada al 
inicio del contrato de arrendamiento de vivienda para el caso 
de que el arrendador sea un gran tenedor y el inmueble esté 
situado en una zona tensionada:

→ Se aplicará a los contratos que se formalicen desde la entrada 
en vigor de la ley de vivienda y una vez esté aprobado el sistema de 
índices de precios de referencia y lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler (Sistema de 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda).

Contratos de arrendamiento de vivienda 
celebrados antes de la entrada en vigor de la ley 

de vivienda: ¿les afectan estas novedades?

Se prevé en la DT 4.ª de la ley de vivienda la situación en 
la que quedarán estos contratos con la entrada en vigor de la 
reforma realizada por esta norma:

 → Los contratos de arrendamiento celebrados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la ley de vivienda, continuarán 
rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les 
era de aplicación.

 → Ahora bien, si las partes lo acuerdan y no resulta contra-
rio a las previsiones legales, los contratos preexistentes 
podrán adaptarse a la nueva regulación.

 → Con independencia de los dos apartados anteriores, la 
regulación introducida en esta ley no afectará a las dife-
rentes medidas de aplicación extraordinaria a los contratos 
vigentes de arrendamiento de vivienda y, en particular, la 
recogida en el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 
29 de marzo (Limitación extraordinaria de la actualización 
anual de la renta de los contratos de arrendamiento de 
vivienda), que resultarán de aplicación en los términos en 
los que se encuentren reguladas.

Tope a los alquileres hasta el 31/12/2023 

Se procede a modificar el artículo 46 del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, relativo a la limitación extraordinaria 
de la actualización anual de la renta de los contratos de arren-
damiento de vivienda.
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TOPE SUBIDA ALQUILER HASTA EL 31/12/2023

Para aquellos contratos de arrendamiento de vivienda que cumplan la correspondiente anualidad dentro del periodo com-
prendido entre el 31/03/2022 y el 31/12/2023, el arrendatario podrá negociar con el arrendador el incremento de la renta de la 
siguiente manera:

Arrendador es gran tenedor

Incremento según nuevo pacto entre partes sin que pueda exceder del 
resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de Competiti-
vidad a fecha de dicha actualización, tomando como mes de referencia para 
la actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado 
en la fecha de actualización del contrato. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta quedará sujeto a esta misma 
limitación.

→ ¡Ojo! Máximo un 2 %.

Arrendador no es gran tenedor

Incremento de la renta será el que del nuevo pacto entre las partes.

En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la 
renta no podrá exceder del resultado de aplicar la variación anual del Índice 
de Garantía de Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualización el que corresponda al último 
índice que estuviera publicado en la fecha de actualización del contrato.

→ ¡Ojo! Si no hay acuerdo entre partes: máximo un 2 %.

Tope subida alquiler entre 01/01/2024 y el 31/12/2024

Se procede a modificar el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, relativo a la limitación extraordinaria de la 
actualización anual de la renta de los contratos de arrendamiento de vivienda

TOPE SUBIDA ALQUILER DEL 01/01/2024 A 31/12/2024

Para aquellos contratos de arrendamiento de vivienda que cumplan la correspondiente anualidad dentro del periodo com-
prendido entre el 01/01/2024 y el 31/12/2024 el arrendatario podrá negociar con el arrendador el incremento de la renta de la 
siguiente manera:

Arrendador es gran tenedor
Incremento de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las 

partes, sin que la variación anual de la renta pueda exceder del 3 %. 

En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la 
renta quedará sujeto a esta misma limitación.

Arrendador no es gran tenedor

Incremento de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes. 

En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la 
renta a aplicar no podrá ser superior al 3 %.

Incentivos fiscales arrendamientos de vivienda: incremento reducciones IRPF

Se prevén una serie de beneficios fiscales en el IRPF con efectos para los contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a 
partir de la entrada en vigor de la ley de vivienda:

A TENER EN CUENTA. Esta modificación del artículo 23.2 de la LIRPF entrará en vigor el 01/01/2024.

Reducciones en el rendimiento neto → pasando del 60 % a los siguientes porcentajes:
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 – En un 90 % cuando se hubiera formalizado por el mismo 
arrendador un nuevo contrato de arrendamiento sobre una 
vivienda situada en una zona de mercado residencial ten-
sionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en 
más de un 5 % en relación con la última renta del anterior 
contrato de arrendamiento de la misma vivienda, una vez 
aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del 
contrato anterior.

 – En un 70 % cuando no se den las circunstancias del apar-
tado anterior, pero sí alguna de las siguientes:
• Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez 

la vivienda, siempre que ésta se encuentre situada en 
una zona de mercado residencial tensionado y el arren-
datario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años. 
Cuando existan varios arrendatarios de una misma 
vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del 
rendimiento neto que proporcionalmente corresponda 
a los arrendatarios que cumplan estos requisitos.

• Cuando el arrendatario sea una Administración pública 
o entidad sin fines lucrativos a las que sea de aplica-
ción el régimen especial regulado en el título II de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler 
social con una renta mensual inferior a la establecida 
en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal 
de vivienda, o al alojamiento de personas en situación 
de vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el 
ingreso mínimo vital, o cuando la vivienda esté acogida 
a algún programa público de vivienda o calificación 
en virtud del cual la Administración competente esta-
blezca una limitación en la renta del alquiler.

 – En un 60 % cuando no se den los requisitos anteriores, 
pero la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de 
rehabilitación en los términos previstos en el apartado 1 
del artículo 41 del Reglamento del IRPF que hubiera finali-
zado en los dos años anteriores a la fecha de la celebración 
del contrato de arrendamiento.

 – En un 50 % en cualquier otro caso.

¿Qué modificaciones 
realiza en la LEC?

Se procede a modificar la LEC destacando (entre otras):

 – La eliminación de la necesidad de consentimiento del inte-
resado en el traslado a las Administraciones públicas com-
petentes para comprobar su situación de vulnerabilidad en 
procedimientos de desahucio.

 – Se amplía el ámbito de protección cuando se identifiquen 
situaciones de vulnerabilidad.

 – Se introducen diferentes mejoras técnicas en la redacción y, 
de acuerdo con los estándares jurisprudenciales e interna-
cionales, no se establece un sistema de suspensión auto-
mática por el letrado de la Administración de Justicia si se 
acredita vulnerabilidad, sino un sistema de decisión por el 
tribunal previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, fijando un plazo de suspensión en 2 meses para 
demandantes personas físicas y 4 meses para demandantes 
personas jurídicas, incrementando los actuales plazos de 
uno y tres meses, respectivamente.

 – Se introduce un procedimiento de conciliación o interme-
diación en los supuestos en los que la parte actora tenga la 
condición de gran tenedor de vivienda, el inmueble objeto 
de demanda constituya vivienda habitual de la persona ocu-
pante y la misma se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica.

Novedades en la tramitación del procedimiento 
de desahucio en situaciones de vulnerabilidad. 
Procedimiento de conciliación o intermediación

a) Casos del art. 250.1 1.º, 2.º, 4.º y 7.º de la LEC

Se deberá presentar junto con la demanda que pretenda la 
recuperación de la finca:

 – Si el inmueble es la vivienda habitual de la persona 
ocupante.

 – Si la parte demandante es gran tenedor, acreditar tal cir-
cunstancia. Para el caso de que se indique que no es gran 
tenedor, habrá que adjuntar a la demanda certificación del 
Registro de la Propiedad en el que consten la relación de 
propiedades a nombre de la parte actora.

 – Si el demandante es un gran tenedor, si la parte deman-
dada es una persona que se encuentra o no en situación de 
vulnerabilidad económica. 
• Para ello habrá que aportar documento acreditativo, 

de vigencia no superior a 3 meses, emitido, previo con-
sentimiento de la persona ocupante de la vivienda, por 
los servicios de las Administraciones autonómicas y 
locales competentes en materia de vivienda, asisten-
cia social, evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social que hayan sido 
específicamente designados conforme la legislación y 
normativa autonómica en materia de vivienda.

• También podrá acreditarse por declaración responsable 
emitida por la parte actora de que ha acudido a los ser-
vicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de 
5 meses de antelación a la presentación de la demanda, 
sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado los 
trámites correspondientes en el plazo de 2 meses desde 
que presentó su solicitud, junto con justificante acredi-
tativo de la misma.

• Y también por documento acreditativo de los servicios 
competentes que indiquen que la persona ocupante 
no consiente expresamente el estudio de su situación 
económica en los términos previstos en la legislación 
y normativa autonómica en materia de vivienda. Este 
documento no podrá tener una vigencia superior a 3 
meses.

b) Casos del art. 250.1 1.º, 2.º, 4.º y 7.º de la LEC. 
Procedimiento de conciliación o intermediación

Si la parte demandante tiene la condición de gran tenedor, 
el inmueble es la vivienda habitual de la persona ocupante y 
la misma se encuentra en situación de vulnerabilidad econó-
mica, será necesario que en la demanda la parte actora acredite 
haberse sometido al procedimiento de conciliación o intermedia-
ción. Esto se acreditará de alguna de las siguientes formas:

La declaración responsable emitida por la parte actora de 
que ha acudido a los servicios indicados anteriormente, en un 
plazo máximo de 5 meses de antelación a la presentación de la 
demanda, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado 
los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde 
que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de 
la misma.

El documento acreditativo de los servicios competentes que 
indique el resultado del procedimiento de conciliación o inter-
mediación, en el que se hará constar la identidad de las partes, 
el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha rehusado 
participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no 
podrá tener una vigencia superior a 3 meses.
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A TENER EN CUENTA. En el caso de que la empresa 
arrendadora sea una entidad pública de vivienda el requi-
sito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa 
concurrencia de la acción de los servicios específicos de 
intermediación de la propia entidad, que se acreditará en 
los mismos términos del apartado anterior.

En estos casos y siempre que se trate de la vivienda habitual 
de la persona ocupante:

 – En el decreto de admisión a trámite de la demanda se infor-
mará a la parte demandada de la posibilidad de acudir a las 
Administraciones públicas autonómicas y locales compe-
tentes en materia de vivienda, asistencia social, evalua-
ción e información de situaciones de necesidad social y 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social.

 – Sin perjuicio de ello, el juzgado de oficio comunicará la 
existencia de este procedimiento de desahucio a dichas 
Administraciones.

 – En caso de que estas Administraciones públicas confir-
masen que el hogar afectado se encuentra en situación de 
vulnerabilidad económica y, en su caso, social, se notifi-
cará al órgano judicial a la mayor brevedad y en todo caso 
en el plazo máximo de 10 días. En los casos previstos 
por los apartados 6 y 7 del artículo 439, cuando la parte 
actora sea una gran tenedora de vivienda y hubiera pre-
sentado junto con la demanda documento acreditativo de 
la vulnerabilidad de la parte demandada, en el oficio a las 
Administraciones públicas competentes se hará constar 
esta circunstancia a efectos de que efectúen directamente, 
en el mismo plazo, la propuesta de medidas de atención 
inmediata a adoptar, así como de las posibles ayudas eco-
nómicas y subvenciones de las que pueda ser beneficia-
ria la parte demandada y las causas, que, en su caso, han 
impedido su aplicación con anterioridad.

Recibida dicha comunicación o transcurrido el plazo, el LAJ 
dará traslado a las partes para que en el plazo de 5 días puedan 
instar lo que a su derecho convenga, procediendo a suspender 
la fecha prevista para la celebración de la vista o para el lanza-
miento, de ser necesaria tal suspensión por la inmediatez de 
las fechas.

Novedades en el plazo de suspensión de los 
desahucios en casos de vulnerabilidad

El tribunal resolverá por medio de auto sobre si suspende el 
proceso para que se adopten medidas propuestas por las AAPP 
para los casos de existencia de vulnerabilidad. El plazo de sus-
pensión del desahucio será:

 – 2 meses si la parte demandante es una persona física.
 – 4 meses si la parte demandante es una persona jurídica.

Novedades en la valoración de la 
situación de vulnerabilidad 

El tribunal para apreciar la situación de vulnerabilidad econó-
mica podrá considerar el hecho de que el importe de la renta, si 
se trata de un juicio de desahucio por falta de pago, más el de 
los suministros de electricidad, gas, agua y telecomunicaciones 
suponga más del 30 % de los ingresos de la unidad familiar y que 
el conjunto de dichos ingresos no alcance: 

a) Con carácter general, el límite de 3 veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples mensual (en ade-
lante IPREM). 

b) Este límite se incrementará en 0,3 veces el IPREM 
por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El incremento 
aplicable por hijo a cargo será de 0,35 veces el IPREM por 
cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental o en 
el caso de cada hijo con discapacidad igual o superior al 
33 %.

c) Este límite se incrementará en 0,2 veces el IPREM 
por cada persona mayor de 65 años miembro de la unidad 
familiar o personas en situación de dependencia a cargo. 

d) En caso de que alguno de los miembros de la unidad 
familiar tenga declarada discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite acreditadamente de forma permanente 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en la 
letra a) será de 5 veces el IPREM, sin perjuicio de los incre-
mentos acumulados por hijo a cargo. 

A estos mismos efectos, el tribunal para apreciar la vulnera-
bilidad social podrá considerar el hecho de que, entre quienes 
ocupen la vivienda, se encuentren personas dependientes.

→ Respecto a las personas dependientes que ocupen la 
vivienda, este hecho también se tendrá en cuenta para el 
caso de procedimientos penales por el delito de usurpa-
ción del art. 245.2 del CP (ver nueva DA 7.ª de la LEC).

A TENER EN CUENTA. La redacción del nuevo apartado 
7 del artículo 441 prevé también que el tribunal valore tam-
bién la situación de vulnerabilidad que pudiera concurrir 
en la parte actora y cualquier otra circunstancia.
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El derogado complemento por maternidad sigue siendo 
un quebradero de cabeza para la Seguridad Social. A la múl-
tiple doctrina y jurisprudencia existente ahora tenemos que 
sumar la reciente STS n.º 362/2023, de 17 de mayo de 2023, 
ECLI:ES:TS:2023:2132 en la que el alto tribunal establece que el 
complemento de maternidad por aportación demográfica puede 
percibirse a la vez por los dos progenitores.

a) Antecedentes hasta llegar a la situación actual

1. Claves del complemento en las pensiones contributivas 
por aportación demográfica

Con efectos de 01/01/2016, se establece un complemento 
en la pensión a las mujeres que hayan tenido hijos naturales o 
adoptados y sean beneficiarias en cualquier régimen de Segu-
ridad Social de pensiones contributivas de jubilación, viudedad 
o incapacidad permanente, por su aportación demográfica a la 
Seguridad Social (art. 60 de la LGSS aplicable en pensiones cau-
sadas entre el 01/01/2016 y hasta 03/02/2021).

Dicho complemento consistía en un importe equivalente al 
resultado de aplicar a la cuantía inicial de las referidas pensiones 
el siguiente porcentaje en función del número de hijos:

– En el caso de 2 hijos: 5 por ciento.
– En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.
– En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento.

2. El complemento de maternidad por aportación 
demográfica y la aparición de reclamaciones masivas

La concesión de este complemento únicamente para mujeres 
fue convalidada por el Pleno del Tribunal Constitucional el 26 de 
octubre de 2018, cuando en su auto señalaba que «no resulta 
arbitrario ni irracional excluir del complemento de maternidad a 
aquellas madres (de dos o más hijos) que, al acceder voluntaria-
mente a la jubilación anticipada, opten por acortar su período de 
cotización» [posteriormente el propio TC, en su  STC n.º 152/2021, 
de 13 de septiembre de 2021,  ECLI:ES:TC:2021:152 anulaba —al 
entenderla discriminatoria por razón de sexo— una sentencia 
que denegaba el complemento de maternidad a un jubilado].

No obstante, pronto fue puesto en cuestión por el TJUE [STJUE n.º 
C-450/18, de 12 de diciembre de 2019] al establecer que la Directiva 
79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la apli-
cación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en materia de seguridad social, se opone a una norma que 
establece el derecho a un complemento de pensión para las muje-
res mientras que los hombres que se encuentren en una situación 
idéntica no tienen derecho a tal complemento de pensión.

A lo que siguieron distintos pronunciamientos de tribunales 
nacionales [a modo de ejemplo:  STSJ Canarias n.º 44/2020, 
de 20 de enero de 2020, ECLI:ES:TSJICAN:2020:1 —Apli-
cando la doctrina europea por primera vez—; STSJ Cataluña 
n.º 958/2021, de 17 de febrero de 2021, ECLI:ES:TSJCAT:2021:3; 
SJSO Teruel n.º 157/2020, de 23 de noviembre de 2020,   
ECLI:ES:JSO:2020:5095, y STS n.º 160/2022, de 17 de febrero de 
2022, ECLI: ES:TS:2022:621; STS n.º 163/2022, de 17 de febrero de 
2022, ECLI:ES:TS:2022:622; STS n.º 487/2022, de 30 de mayo de 
2022, ECLI: ES:TS:2022:1995).

En paralelo,  la Subdirección General de Ordenación y Asis-
tencia Jurídica del INSS adopta de modo inmediato un criterio 
de gestión 1/2020 de 31 de enero, para unificar el modo de pro-
ceder ante posibles reclamaciones derivadas de dicha doctrina 
jurisprudencial y establece lo siguiente (con carácter ilustrativo 
y de orientación):

«1. El complemento establecido para las pensiones de inca-
pacidad permanente, jubilación y viudedad, regulado en el art. 
60 TRLGSS en tanto no se lleve a cabo la correspondiente 
modificación legal del citado artículo, se seguirá reconociendo 
únicamente a las mujeres que cumplan los requisitos exigi-
dos en el mismo, tal y como se viene haciendo hasta la fecha. 

2. lo establecido en el apartado uno debe entenderse lógi-
camente sin perjuicio de la obligación de ejecutar aquellas 
sentencias firmes dictadas por los tribunales de justicia que 
reconozcan el citado complemento de pensión a los hombres 
y de la obligación de iniciar el pago de la prestación cuando 
exista sentencia de un Juzgado de los Social o Tribunal de 
Justicia condenatoria y se interponga el correspondiente 
recurso, de conformidad con lo previsto en el art. 230,2 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social».
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Jose Juan Candamio Boutureira
Responsable del área laboral en Iberley

La situación, ante la negativa del INSS a reconocer el dere-
cho al complemento de oficio, derivó en el acceso masivo a la 
jurisdicción por parte de los prestacionistas, donde empezó a 
obtenerse el derecho al complemento por parte de los varones.

CUESTIONES

1. ¿Pueden los varones reclamar el complemento 
de la pensión por maternidad en las pensiones 

contributivas del sistema de la Seguridad Social?

Sí.   La doctrina y jurisprudencia es clara,  todos los 
hombres que tengan dos o más hijos y hayan accedido 
a las  pensiones contributivas de jubilación, viudedad o 
incapacidad permanente entre el 1 de enero de 2016 y el 
3 de febrero de 2021 tienen derecho al complemento por 
maternidad en las pensiones contributivas del sistema de 
la Seguridad Social.

2. ¿Qué sucede si un varón ha accedido a 
las pensiones antes del 1 de enero de 2016 

o después del 3 de febrero de 2021?

Si la pensión se origina antes del 01/01/2016 no 
existe derecho. Cuando la pensión nazca  después del 
03/02/2021 optará al nuevo complemento para reducir la 
brecha de género en pensiones.

3. Reconfiguración del complemento. Aparición 
del complemento de pensiones contributivas para 

la reducción de la brecha de género (aplicable a 
pensiones desde el 04/02/2021) y la aplicación 

transitoria del complemento de maternidad

Todo lo anterior terminó por derogar este tipo de comple-
mento a partir del 4 de febrero de 2021 (fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero) pasándose 
a regular el nuevo complemento por brecha de género de las 

pensiones al progenitor que acredite un perjuicio en su carrera 
profesional tras el nacimiento del hijo o hija (en caso de contro-
versia entre ellos el derecho se le reconocerá a la madre con el fin 
de contribuir a la reducción de la brecha de género).

Para las pensiones causadas entre el 01/01/2016 y hasta el 
03/02/2021 (día anterior a la entrada en vigor de la modificación 
del art. 60 de la LGSS), quienes estuvieran percibiendo el comple-
mento por maternidad por aportación demográfica, mantendrán 
su percibo (D.T. 33.ª de la LGSS).

La percepción de dicho complemento de maternidad será 
incompatible con el complemento de pensiones contributivas 
para la reducción de la brecha de género que pudiera corres-
ponder por el reconocimiento de una nueva pensión pública, 
pudiendo las personas interesadas optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los 
hijos o hijas, que dio derecho al complemento de maternidad por 
aportación demográfica, solicite el complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género y le corres-
ponda percibirlo, por aplicación de lo establecido en el art. 60 de 
la LGSS, la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá 
del complemento por maternidad que se viniera percibiendo, con 
efectos económicos desde el primer día del mes siguiente al de 
la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los seis 
meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento 
de la pensión que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes siguiente a esta.

A TENER EN CUENTA. Desde el 4 de febrero de 2019 el 
complemento de maternidad fue sustituido por el nuevo 
«complemento de reducción de la brecha de género» 
(nuevo art. 60 de la LGSS).

4. Situación actual: falta de reconocimiento de 
oficio, cuestión prejudicial ante el TJUE y doctrina 

del TS aclarando aspectos decisivos [reconociendo 
del complemento a ambos progenitores y efectos 

retroactivos al momento de solicitud de la prestación].

En febrero de 2022, el TSJG planteó cuestión prejudicial ante 
el TJUE, a fin de que se pronuncie sobre si el criterio del Insti-
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tuto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de denegar siem-
pre el complemento de maternidad a los hombres y obligarlos a 
reclamar en vía judicial supone un incumplimiento administra-
tivo, que, en sí mismo, constituiría una discriminación por razón 
de sexo, en lugar de un incumplimiento normativo, tal y como 
defiende el INSS. En función de esta respuesta, la Sala también 
solicitó que el TJUE dictamine si procede indemnizar a los afec-
tados por los daños y perjuicios causados (STSJ de Galicia n.º 
362/2023, de 17 de mayo de 2023, ECLI:ES:TS:2023:2132).

Esta cuestión resultaba fundamental para establecer si el 
complemento debe percibirse desde que lo solicitan, desde el 
inicio de la prestación que complementa o desde diciembre de 
2019, fecha en la que la Unión Europea reconoció el derecho a 
los varones. Mediante auto, el TSXG solicita resolución a dos 
dudas interpretativas de la normativa del Derecho de la Unión 
Europea:

– Fecha en la que debe tener efecto el reconocimiento judi-
cial del complemento. En concreto que especifique la 
fecha en la que debe tener efecto el reconocimiento judi-
cial del complemento, es decir, si tres meses antes de la 
presentación de la solicitud de cobro o si, por el contrario, 
debe retrotraerse a la fecha de la jubilación o a diciembre 
de 2019, fecha en la que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea reconoció en una sentencia el derecho de los 
padres a percibir un aumento de la pensión por cada hijo.

– Posible indemnización por daños y perjuicios causados 
derivado de la vulneración del derecho fundamental. En 
función de la respuesta a las dos cuestiones anteriores, 
que el TJUE dictamine si procede indemnizar a los afecta-
dos por los daños y perjuicios causados. [En este sentido 
la STSJ de Andalucía n.º 2234/2021, de 22 de septiembre 
de 2021, ECLI:ES: TSJAND:2021:11420, condena al INSS a 
una suma indemnizatoria de 1.300 euros (1.000 € por los 
gastos ocasionados, (hoja de encargo profesional y hecho 
probado primero) 200 € por reclamación previa y defensa 
del letrado, así como un 10 % de la cantidad indemnizato-
ria reconocida (100 €)].

No obstante, dos son los fallos que debemos tomar en 
consideración:

– STS n.º 362/2023, de 17 de mayo de 
2023, ECLI:ES:TS:2023:2132: el reconocimiento a uno de 
los progenitores del derecho a percibir el complemento 
de maternidad por aportación demográfica no debe impe-
dir que el otro progenitor también lo perciba si reúne los 
requisitos legales.

– STS n.º 487/2022, de 30 de mayo de 2022, 
ECLI:ES:TS:2022:1995. El TS rechaza limitar la retroactivi-
dad: los varones cobran el complemento de maternidad 
desde que se reconoce la prestación que complementa.

A TENER EN CUENTA. Hemos de recordar que 
en las SSTS de fecha 17 de febrero de 2022,  recursos 
2872/2021 y 3379/2021, argumentaron que el momento 
de producción de las consecuencias jurídicas anudadas al 
complemento de maternidad debía situarse en el acaeci-
miento del hecho causante de la pensión. Sin embargo, en 
ambos litigios las sentencias de suplicación habían fijado 
los efectos con una retroacción de tres meses desde la 
fecha de la solicitud revisora. Y solamente había recurrido 
en casación unificadora el INSS, solicitando que los efec-
tos se fijaran en la fecha de publicación de la sentencia 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. Por ello, el TS se 
limitó a confirmar la sentencia de instancia. 

CUESTIONES

1. ¿La Seguridad Social ha de pagar el 
complemento con efectos retroactivos?

Sí. Inicialmente, cuando se reconocía vía judicial, la 
Seguridad lo abonaba a partir de la fecha de la publicación 
de la STJUE de 2019. No obstante, el Tribunal Supremo fija 
los efectos del extinto complemento en las pensiones 
contributivas por aportación demográfica para los hom-
bres en la fecha de reconocimiento inicial de la pensión 
de jubilación.

Según la STS n.º 487/2022, de 30 de mayo de 2022, 
ECLI:ES:TS:2022:1995, cuando los hombres tengan dere-
cho a percibir el complemento de maternidad por apor-
tación demográfica a la Seguridad Social, dicho com-
plemento producirá efectos desde la fecha del hecho 
causante de la pensión de jubilación siempre que se cum-
plan los restantes requisitos legales. 

Debe solicitarse tanto en la reclamación previa como 
en la posterior demanda. 

2. ¿El complemento de maternidad por 
aportación demográfica puede percibirse 

a la vez por los dos progenitores?

A las pensiones causadas desde el 01/01/2016 hasta 
el 03/02/2021 les resulta aplicable ese complemento con 
independencia de quien lo solicitase (hombre o mujer).

Según la STS n.º 362/2023, de 17 de mayo de 
2023, ECLI:ES:TS:2023:2132: 

«(...)  el complemento de maternidad por aportación 
demográfica puede ser obtenido por mujeres u hombres 
que cumplan los requisitos en él previstos, sin tomar en 
consideración la circunstancia de que el otro progenitor (o 
persona asimilada) también tenga o pueda tener derecho 
a su percepción».

«(...) restringir el beneficio solo a un progenitor (sin que 
tampoco exista un criterio para determinar quién deba ser), 
bajo el argumento de que los causantes de la prestación 
son los menores, no solo desconoce las exigencias contri-
butivas, sino que acabaría actuando, sin habilitación nor-
mativa para ello, en contra de la contemplación igualitaria 
de una norma que no puede ampararse en las excepciones 
destinadas a reestablecer previos desequilibrios».

b) Plazo de prescripción

Según el art. 53 de la LGSS el derecho al reconocimiento de las 
prestaciones «(...) prescribirá a los cinco años, contados desde el 
día siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de 
la prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones 
que se determinen en la presente ley y de que los efectos de tal 
reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses anterio-
res a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud».

Hasta el momento no se tiene constancia de ningún fallo tra-
tando el tema de la posible prescripción, en este sentido, dado 
que el derecho a los varones al complemento se reconoció por 
la STJUE n.º C-450/18, de 12 de diciembre de 2019, debemos 
entender que, a pesar de los efectos retroactivos del mismo al 
momento de la concesión de la pensión, el plazo de prescripción 
de los 5 años debe empezar a contarse desde 2019, es decir, será 
posible solicitar el complemento hasta diciembre de 2024.
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c) ¿Cómo puede reclamarse el complemento de pensión 
por maternidad para los varones?

1. Solicitud del complemento y documentación necesaria

a) Solicitud en el momento de generar la prestación

Junto a la pensión de jubilación, incapacidad permanente o 
viudedad (el modelo oficial lo permite) o mediante el formulario 
habilitado en su momento al efecto («solicitud del complemento 
para la reducción de la brecha de género/complemento materni-
dad») el prestacionista debió solicitar el complemento.

Esto podía hacerse mediante la Sede Electrónica de la Segu-
ridad Social (http://sede.seg-social.gob.es), por correo ordina-
rio o en un Centro de Atención e Información de la Seguridad 
Social (CAISS).

Para acreditar que se cumplen los requisitos es necesario 
aportar:

 – Copia del DNI del solicitante y de sus hijos.
 – Libro de Familia.
 – Resolución de la pensión (aquella en la que se reco-

noce la pensión de jubilación, viudedad o incapacidad 
permanente).

b) Solicitud reclamada judicialmente 
tras la negativa inicial

El posible beneficiario no debe hacer nada. A  la luz de la 
nueva doctrina corresponderá a los juzgados de lo social reco-
nocer a los pensionistas que hubiesen reclamado al INSS antes 
del 04/02/2021 el complemento con efectos retroactivos.

c) Nueva solicitud del complemento 
ante la nueva doctrina

No existe ningún formulario oficial para reclamar el com-
plemento para los varones con efectos retroactivos o en caso 
de que la mujer viniera percibiendo el complemento. La mejor 
opción, al menos hasta que el Ente Gestor reaccione, sería pre-
sentar un escrito simple ante el INSS.

2. Denegación por parte del INSS

Hasta la fecha, y a pesar de los múltiples fallos existentes al 
respecto, el INSS denegará el complemento por maternidad a 
los varones en vía administrativa, es decir, mediante resolución 
(o silencio administrativo) se indicará que este complemento no 
es de aplicación a los pensionistas varones.

3. Presentación de reclamación previa

El art. 71 de la LJS establece sobre el carácter previo de la 
reclamación administrativa en materia de Seguridad Social que: 
«Será requisito necesario para formular demanda en materia de 
prestaciones de Seguridad Social, que los interesados interpon-
gan reclamación previa ante la Entidad gestora de las mismas».

El INSS deberá contestar expresamente a la reclamación 
previa en el plazo de 45 días. En caso contrario se entenderá 
denegada la reclamación por silencio administrativo.

4. Demanda en el Juzgado de lo social

Una vez notificada la resolución sobre la reclamación previa, 
seré denegada. En este momento se abre un plazo de 30 días 
hábiles para presentar la demanda judicial en el Juzgado de lo 
Social.
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El derecho a compensación de los pasajeros aéreos, por can-
celación y gran retraso, recogido en el artículo 7 del Reglamento 
(CE) n.º 261/2004, se excluye cuando concurran «circunstancias 
extraordinarias» (art. 5.3 del Reglamento). La concreción casuís-
tica de lo que son «circunstancias extraordinarias» (concepto 
jurídico indeterminado) suele ser el quid de la cuestión en esta 
materia.

Una reciente sentencia del TJUE, de 11 de mayo de 2023 
(EU:C:2023:393) en los asuntos acumulados C-156/22 a 
C-158/22, a raíz de una cuestión prejudicial formulada desde 
Alemania, se ha pronunciado sobre si la muerte inesperada de 
un copiloto supone una circunstancia extraordinaria que exo-
nera a la aerolínea de indemnizar por cancelación del vuelo.

I. Antecedentes
1. Los hechos

1.1. El 17 de julio de 2019, TAP Air Portugal, como transportista 
aéreo, debía realizar un vuelo con salida prevista a las 6.05 h 
desde Stuttgart (Alemania) a Lisboa (Portugal).

1.2. Ese mismo día, a las 4.15 h, el copiloto que debía operar 
el vuelo de que se trata fue encontrado muerto en la cama de 
su habitación de hotel. Toda la tripulación quedó conmocio-
nada por este suceso y se declaró no apta para volar. Dado que 
ningún miembro del personal de sustitución estaba disponible 
fuera de la base de TAP, el vuelo de las 6.05 h se canceló. Pos-
teriormente, una tripulación de reemplazo se desplazó hasta 
Stuttgart para trasladar a los pasajeros a Lisboa en un vuelo de 
sustitución programado para las 16.40 h.

1.3. TAP se negó a pagar la compensación prevista en el artí-
culo 7, apartado 1, del Reglamento n.º 261/2004. Alegó que el 
fallecimiento imprevisto del copiloto constituía una circunstan-

cia extraordinaria, en el sentido del artículo 5, apartado 3, de 
dicho Reglamento, que exime al transportista aéreo de su obli-
gación de indemnizar.

2. La cuestión prejudicial

2.1. Llegado el caso en apelación al Landgericht Stuttgart (Tribunal 
Regional de lo Civil y Penal de Stuttgart, Alemania), este órgano se 
planteó dudas sobre si la «enfermedad o fallecimiento imprevistos» 
de un miembro de la tripulación constituye o no un acontecimiento 
externo que escapa al control del transportista aéreo.

Pese a considerar que el transportista aéreo debe, en prin-
cipio, constituirse en garante de la aptitud para el vuelo y de la 
disponibilidad de su personal y que, por lo tanto, también está 
obligado, en principio, a disponer de una determinada reserva 
de personal de sustitución, el órgano jurisdiccional remitente 
señala que la problemática de que se trata es controvertida 
tanto en la jurisprudencia europea como en la doctrina.

2.2. La petición de decisión prejudicial tenía por objeto la 
interpretación del artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) 
n.º 261/2004, por el que se establecen normas comunes sobre 
compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de 
denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los 
vuelos. Concretamente, el tribunal alemán preguntó:

«¿Debe interpretarse el artículo 5, apartado 3, del 
[Reglamento n.º 261/2004] en el sentido de que existe 
una circunstancia extraordinaria de acuerdo con dicha 
disposición cuando se cancela un vuelo procedente de un 
aeropuerto situado fuera de la base del transportista aéreo 
encargado de efectuar el vuelo porque un miembro de la 
tripulación (en este caso, el copiloto) asignado a dicho 
vuelo, que ha superado sin restricciones los reconocimien-
tos médicos regulares prescritos, poco antes del inicio del 
vuelo, repentina e imprevisiblemente para el transportista 
aéreo, fallece o cae tan gravemente enfermo que no puede 
realizar el mismo?».

II. Derecho a compensación versus
circunstancias extraordinarias

Mediante su cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta, en esencia, si el artículo 5, apartado 3, del 
Reglamento n.º 261/2004 debe interpretarse en el sentido de 
que la ausencia imprevista, por enfermedad o fallecimiento, 
de un miembro de la tripulación indispensable para realizar 
un vuelo, acaecida poco tiempo antes de la salida prevista de 
ese vuelo, está comprendida en el concepto de «circunstancias 
extraordinarias».
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1. El derecho a compensación

Los pasajeros afectados por la cancelación de un vuelo o por 
el denominado  «gran retraso» (igual o superior a tres horas)1 
tienen derecho a una compensación a cargo del transportista 
aéreo encargado de efectuar el vuelo. Así se determina en el 
artículo 5.1.c) del Reglamento n.º 261/2004, con remisión a los 
términos del artículo 7.

Con todo, ni la cancelación ni el gran retraso darán lugar a la 
compensación de los pasajeros si el transportista aéreo puede 
acreditar que tales incidencias se debieron a circunstancias 
extraordinarias, que no podrían haberse evitado incluso si se 
hubieran tomado todas las medidas razonables. Así lo deter-
mina el artículo 5.3 del Reglamento n.º 261/2004, en rela-
ción con sus considerandos 14 y 15, como se recuerda por las 
SSTJUE en los casos Sturgeon y otros2 y Nelson y otros3. La 
misma exclusión de responsabilidad se encuentra en el artí-
culo 19 del Convenio de Montreal.

2. Las circunstancias extraordinarias 
exonerantes de responsabilidad

2.1. Concepto

Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el 
concepto de «circunstancias extraordinarias», en el sentido del 
artículo 5, apartado 3, del Reglamento n.º 261/2004, designa 
acontecimientos en los que concurren dos requisitos acumu-
lativos, cuyo cumplimiento debe apreciarse caso por caso4:

1. No ser, por su naturaleza o su origen, inherentes al 
ejercicio normal de la actividad del transportista aéreo 
afectado.

2. Escapar al control efectivo del trasportista, de manera 
que, incluso utilizando todo el personal o el material y los 
medios financieros de que dispusiera, le habría resultado 
manifiestamente imposible evitar que las circunstancias 
extraordinarias con las que se vio enfrentado provocaran 
el gran retraso o la cancelación del vuelo.

En consecuencia, aunque el considerando 14 de dicho 
Reglamento menciona una serie de acontecimientos que 
podrían llegar a considerarse «circunstancias extraordina-
rias», su entendimiento como causas de exoneración de la 
obligación de compensar a los pasajeros no es automática. 
Ha sido el TJUE quien, a golpe de sentencia, caso por caso, 
ha ido examinando diversos incidentes a fin de comprobar si 
cumplen los dos anteriores requisitos para declararlos o no 
«circunstancias extraordinarias». Y eso, precisamente, es lo 
que se plantea en la STJUE de 11 de mayo de 2023 (C-156/22 a 
C-158/22) (EU:C:2023:393), a propósito del fallecimiento ines-
perado del copiloto.

1 La jurisprudencia del TJUE ha equiparado el «gran retraso» a la cancelación a efectos del derecho a compensación de los pasajeros. Pueden 
verse, en este sentido, las sentencias de 19 de noviembre de 2009, Sturgeon y otros, C-402/07 y C-432/07 (EU:C:2009:716), apartados 60 y 61; 
y de 23 de octubre de 2012, Nelson y otros, C-581/10 y C-629/10 (EU:C:2012:657), apartados 34 y 40.

2 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asuntos C-402/07 y C-432/07. Sentencia de 19 de noviembre de 2009 (EU:C:2009:716), § 69, último inciso.

3 Tribunal de Justicia de la Unión Europea,  asuntos C-581/10 y C-629/10. Sentencia de 23 de octubre de 2012 (EU:C:2012:657), § 40, último inciso.

4 Véanse, por ejemplo, las siguientes sentencias del TJUE: Wallentin-Hermann (asunto C-549/07), sentencia de 22 de diciembre de 2008 
(EU:C:2008:771), § 23; Denise McDonagh (asunto C-12/11), sentencia de 31 de enero de 2013 (EU:C:2013:43), §§ 29 y 38; Van der Lans (asunto 
C-257/14), sentencia de 17 de septiembre de 2015 (EU:C:2015:618), § 36; Krüsemann (asuntos C-195/17 y otros), sentencia de 17 de abril de 2018 
(EU:C:2018:258), §§ 32 y 34; Transportes Aéreos Portugueses (asunto C-74/19), sentencia de 11 de junio de 2020 (EU:C:2020:460), § 37; Airhelp 
(asunto C-28/20), sentencia de 23 de marzo de 2021 (EU:C:2021:226), § 23; y SATA International - Azores Airlines (asunto C-308/21), sentencia 
de 7 de julio de 2022 (EU:C:2022:533), § 20.

5 Véanse, en este sentido, las SSTJUE de 22 de diciembre de 2008, Wallentin-Hermann, C-549/07 (EU:C:2008:771), § 20; 17 de abril de 2018, 
Krüsemann, asuntos C-195/17 y otros (EU:C:2018:258) § 36; 23 de marzo de 2021, Airhelp, asunto C-28/20 (EU:C:2021:226), § 24; y 11 de mayo de 
2023, TAP Portugal (Décès du copilote), asuntos C-156/22 a C-158/22 (EU:C:2023:393), § 19.

2.2. Interpretación restrictiva

En cualquier caso, el concepto de «circunstancias extraordi-
narias» debe ser interpretado de forma estricta por, al menos, 
dos razones5:

1. Porque se trata de una «excepción» al principio general 
del derecho a compensación de los pasajeros en caso de 
cancelación de su vuelo.

2. Porque un estándar básico en la interpretación de los 
derechos recogidos en el Reglamento n.º 261/2004 
viene expresado en su objetivo, señalado en el conside-
rando 1: «garantizar un elevado nivel de protección de los 
pasajeros».

III. Enfermedad o fallecimiento 
de un miembro de la tripulación
1. Acontecimiento inherente al ejercicio 
normal de la actividad del transportista

En el caso examinado, el TJUE procede en primer lugar, a 
determinar si la ausencia imprevista, por enfermedad o falle-
cimiento, de un miembro de la tripulación indispensable para 
realizar un vuelo, acaecida poco antes de la salida prevista de 
este, puede constituir, por su naturaleza o por su origen, un 
acontecimiento que no es inherente al ejercicio normal de la 
actividad del transportista aéreo encargado de efectuar un 
vuelo.

El Tribunal de Justicia recuerda que las medidas relativas 
al personal del transportista aéreo encargado de efectuar un 
vuelo forman parte del ejercicio normal de las actividades 
de este. Así sucede con las medidas relativas a las condicio-
nes de trabajo y de retribución del personal de tal transpor-
tista (sentencia de 23 de marzo de 2021, Airhelp, C-28/20, 
EU:C:2021:226, apartado 29), entre las que se incluyen las 
medidas relativas a la planificación de las tripulaciones y de 
los horarios de trabajo del personal.

Por consiguiente, los transportistas aéreos encargados de 
efectuar un vuelo pueden encontrarse normalmente, en el ejer-
cicio de su actividad, ante la ausencia imprevista, por enfer-
medad o fallecimiento, de uno o varios miembros del personal 
indispensables para realizar un vuelo, incluso poco tiempo 
antes de su salida. Por tanto, la gestión de esa ausencia sigue 
estando intrínsecamente ligada a la cuestión de la planifica-
ción de la tripulación y de los horarios de trabajo del personal, 
de modo que tal suceso imprevisto es inherente al ejercicio 
normal de la actividad del transportista aéreo encargado de 
efectuar el vuelo.
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El TJUE insiste en que es la «ausencia» del miembro de la 
tripulación (sin importar la causa) lo que constituye un acon-
tecimiento inherente al ejercicio normal de la actividad del 
transportista:

22. Cuando, como sucede en el presente litigio, la 
ausencia se debe al fallecimiento imprevisto de un miem-
bro del personal indispensable para realizar un vuelo, que 
se produce poco antes de su salida, tal situación, por muy 
trágica y extrema que sea, no se distingue, desde un punto 
de vista jurídico, de aquella en la que un vuelo no puede 
efectuarse porque dicho miembro del personal ha caído 
enfermo, de manera imprevista, poco antes de la salida del 
vuelo.

Así pues, es la propia ausencia, por enfermedad o 
fallecimiento, de uno o varios miembros de la tripulación, 
aunque tenga lugar de forma imprevista, y no la causa 
médica precisa de esa ausencia lo que constituye un 
acontecimiento inherente al ejercicio normal de la activi-
dad de dicho transportista, de modo que este, al planificar 
sus tripulaciones y los horarios de trabajo de su personal, 
debe contar con que se produzcan tales imprevistos.

Y añade que el hecho de que el miembro de la tripulación en 

cuestión hubiera superado sin restricciones los reconocimien-
tos médicos periódicos prescritos por la normativa aplicable no 
puede desvirtuar esta conclusión, ya que toda persona puede 
ser víctima en cualquier momento de una enfermedad o de un 
fallecimiento imprevistos.

Toda vez que se trata de un acontecimiento inherente al ejer-
cicio normal de la actividad del transportista aéreo afectado y, 
por ende, no se cumple el primero de los requisitos necesarios 
para concebir un acontecimiento como «circunstancia extraor-
dinaria», el TJUE excusa examinar el otro requisito acumulado, 
es decir, que lo sucedido escape o no al control efectivo del 
trasportista.

2. Conclusión

Habida cuenta de las consideraciones anteriores, el TJUE 
respondió a la cuestión prejudicial —sobre si el fallecimiento 
imprevisto de un miembro de la tripulación podía considerarse 
una «circunstancia extraordinaria»— del siguiente tenor:

El artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 
261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004 , por el que se establecen normas comu-
nes sobre compensación y asistencia a los pasajeros 
aéreos en caso de denegación de embarque y de cance-
lación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Regla-
mento (CEE) n.º 295/91, debe interpretarse en el sentido 
de que la ausencia imprevista, por enfermedad o falleci-
miento, de un miembro de la tripulación indispensable 
para realizar un vuelo, acaecida poco tiempo antes de la 
salida prevista de ese vuelo, no está comprendida en el 
concepto de «circunstancias extraordinarias», en el sen-
tido de dicha disposición.
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Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia 
agraria y de aguas en respuesta a la sequía y 
al agravamiento de las condiciones del sec-
tor primario derivado del conflicto bélico en 
Ucrania y de las condiciones climatológicas, 
así como de promoción del uso del transpor-
te público colectivo terrestre por parte de los 
jóvenes y prevención de riesgos laborales en 
episodios de elevadas temperaturas.

F. PUBLICACIÓN: 12/05/2023

Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el 
que se establecen las bases de desarrollo de 
la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vi-
gilancia del titular de la explotación y al plan 
sanitario integral de las explotaciones gana-
deras, y por el que se modifican varias normas 
de ordenación ganaderas.

F. PUBLICACIÓN: 17/05/2023

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el 
que se aprueba la Norma Básica de Protec-
ción Civil.

F. PUBLICACIÓN: 21/06/2023

Instrucción 7/2023, de la Junta Electoral 
Central, de 28 de junio, de modificación de 
su Instrucción 6/2011, de 28 de abril, sobre 
interpretación del artículo 27.3 de la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General, sobre 
impedimentos y excusas justificadas para 
los cargos de Presidente y Vocal de las Me-
sas electorales.

F. PUBLICACIÓN: 29/06/2023

Orden TMA/698/2023, de 27 de junio, por la 
que se aprueba la instrucción sobre los regis-
tros de la actividad de vigilancia de infraes-
tructuras ferroviarias, REVINFE-23.

F. PUBLICACIÓN: 30/06/2023

Orden ISM/450/2023, de 4 de mayo, por la 
que se actualizan las cantidades a tanto al-
zado de las indemnizaciones por lesiones, 
mutilaciones y deformidades de carácter de-
finitivo y no incapacitantes.

F. PUBLICACIÓN: 06/05/2023

Real Decreto 371/2023, de 16 de mayo, por 
el que se desarrolla el régimen jurídico del 
complemento económico establecido en el 
artículo 210.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

F. PUBLICACIÓN: 17/05/2023

Resolución de 24 de mayo de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía 
Social, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 21 de junio de 2022, 
por el que se aprueba la Estrategia Nacional 
de Impulso del Trabajo Autónomo (ENDITA) 
2022-2027.

F. PUBLICACIÓN: 01/06/2023

Resolución de 29 de mayo de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Econo-
mía Social, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 
2023, por el que se aprueba el Plan Anual 
para el Fomento del Empleo Digno 2023.

F. PUBLICACIÓN: 06/06/2023

ADMINISTRATIVO

FISCAL

Circular 1/2023, de 26 de junio, sobre la apli-
cación del artículo 66.1.b) de la Ley 11/2022, de 
28 de junio, General de Telecomunicaciones.

F. PUBLICACIÓN: 28/06/2023

Comunicación 1/2023, de 13 de junio, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, sobre criterios para la determi-
nación de la prohibición de contratar por fal-
seamiento de la competencia.

F. PUBLICACIÓN: 30/06/2023

Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se 
modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en transposición de 
la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 
de marzo de 2021, por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y 
otras normas tributarias.

F. PUBLICACIÓN: 25/05/2023

Orden HFP/523/2023, de 22 de mayo, por la 
que se aprueban los modelos de declaración 
del Impuesto sobre Sociedades y del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, corres-
pondientes a establecimientos permanentes 
y a entidades en régimen de atribución de 
rentas constituidas en el extranjero con pre-
sencia en territorio español, para los períodos 
impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2022, se dictan instrucciones 
relativas al procedimiento de declaración e in-
greso y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación 
electrónica.

F. PUBLICACIÓN: 29/05/2023

LABORAL

MERCANTIL Orden HFP/587/2023, de 9 de junio, por la 
que se aprueba el modelo 718 «Impuesto 
Temporal de Solidaridad de las Grandes For-
tunas», se determina el lugar, forma y plazos 
de su presentación, las condiciones y el pro-
cedimiento para su presentación.

F. PUBLICACIÓN: 12/06/2023
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Convenio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las muje-
res y la violencia doméstica Estambul, 11.V.2011.

F. PUBLICACIÓN: 02/06/2023

Código de conducta por el que se establecen 
las disposiciones internas relativas al ejerci-
cio de los derechos y obligaciones de la Unión 
Europea y los Estados miembros en virtud del 
Convenio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las muje-
res y la violencia doméstica.

F. PUBLICACIÓN: 02/06/2023

Directiva (UE) 2023/970 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por 
la que se refuerza la aplicación del principio de 
igualdad de retribución entre hombres y muje-
res por un mismo trabajo o un trabajo de igual 
valor a través de medidas de transparencia retri-
butiva y de mecanismos para su cumplimiento.

F. PUBLICACIÓN: 17/05/2023

Reglamento (UE) 2023/1077 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 31 de mayo de 2023 relati-
vo a las medidas temporales de liberalización del 
comercio que completa las concesiones comer-
ciales aplicables a los productos ucranianos en 
virtud del Acuerdo de Asociación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica y sus Estados miembros, por una parte, 
y Ucrania, por otra.

F. PUBLICACIÓN: 05/06/2023

Reglamento (UE) 2023/1113 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relativo 
a la información que acompaña a las transferen-
cias de fondos y de determinados criptoactivos y 
por el que se modifica la Directiva (UE) 2015/849.

F. PUBLICACIÓN: 09/06/2023

Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relati-
vo a los mercados de criptoactivos y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y 
(UE) n.º 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y 
(UE) 2019/1937.

F. PUBLICACIÓN: 09/06/2023

Reglamento (UE) 2023/1115 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relativo 
a la comercialización en el mercado de la Unión y 
a la exportación desde la Unión de determinadas 
materias primas y productos asociados a la defo-
restación y la degradación forestal, y por el que se 
deroga el Reglamento (UE) n.º 995/2010.

F. PUBLICACIÓN: 09/06/2023

Directiva (UE) 2023/946 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por la que 
se modifica la Directiva 2003/25/CE en lo que se 
refiere a la inclusión de prescripciones de estabi-
lidad mejoradas y la armonización de dicha Di-
rectiva con las prescripciones de estabilidad defi-
nidas por la Organización Marítima Internacional.

F. PUBLICACIÓN: 15/05/2023

Reglamento (UE) 2023/955 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por el 
que se establece un Fondo Social para el Clima y 
se modifica el Reglamento (UE) 2021/1060.

F. PUBLICACIÓN: 16/05/2023

Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por 
el que se establece un Mecanismo de Ajuste en 
Frontera por Carbono.

F. PUBLICACIÓN: 16/05/2023

Directiva (UE) 2023/958 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por la que 
se modifica la Directiva 2003/87/CE en lo que 
respecta a la contribución de la aviación al objeti-
vo de la Unión de reducir las emisiones en el con-
junto de la economía y a la adecuada aplicación 
de una medida de mercado mundial.

F. PUBLICACIÓN: 16/05/2023

Directiva (UE) 2023/959 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 10 de mayo de 2023 que modi-
fica la Directiva 2003/87/CE por la que se esta-
blece un régimen para el comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero en la 
Unión y la Decisión (UE) 2015/1814, relativa al es-
tablecimiento y funcionamiento de una reserva 
de estabilidad del mercado en el marco del régi-
men para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la Unión.

F. PUBLICACIÓN: 16/05/2023

ADMINISTRATIVO

NOVEDADES LEGISLACIÓN

LABORAL

PENAL

MERCANTIL

Reglamento (UE) 2023/969 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por 
el que se establece una plataforma de colabora-
ción en apoyo del funcionamiento de los equipos 
conjuntos de investigación y se modifica el Re-
glamento (UE) 2018/1726.

F. PUBLICACIÓN: 17/05/2023

Directiva (UE) 2023/977 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 10 de mayo de 2023 relativa al 
intercambio de información entre los servicios de 
seguridad y de aduanas de los Estados miem-
bros, por la que se deroga la Decisión Marco 
2006/960/JAI del Consejo.

F. PUBLICACIÓN: 22/05/2023

Reglamento (UE) 2023/988 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 
relativo a la seguridad general de los productos, 
por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 
1025/2012 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo y la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 
2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo y la Directiva 87/357/CEE del Consejo.

F. PUBLICACIÓN: 23/05/2023

Reglamento (UE) 2023/1230 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, re-
lativo a las máquinas, y por el que se derogan la 
Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo y la Directiva 73/361/CEE del Conse-
jo (Texto pertinente a efectos del EEE).

F. PUBLICACIÓN: 29/06/2023

Reglamento (UE) 2023/1322 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de junio de 2023, so-
bre la Agencia de la Unión Europea sobre Drogas 
(EUDA) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1920/2006.

F. PUBLICACIÓN: 30/06/2023

RELEVANTE:

LEY 11/2023, DE 8 DE MAYO, DE TRAS-
POSICIÓN DE DIRECTIVAS DE LA UNIÓN 
EUROPEA EN MATERIA DE ACCESIBILI-
DAD DE DETERMINADOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, MIGRACIÓN DE PERSONAS 
ALTAMENTE CUALIFICADAS, TRIBUTARIA 
Y DIGITALIZACIÓN DE ACTUACIONES NO-
TARIALES Y REGISTRALES; Y POR LA QUE 
SE MODIFICA LA LEY 12/2011, DE 27 DE 
MAYO, SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS NUCLEARES O PRODUCIDOS 
POR MATERIALES RADIACTIVOS.

F. PUBLICACIÓN: 09 de mayo de 2023
ÁMBITO: Estatal

LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR EL 
DERECHO A LA VIVIENDA.

F. PUBLICACIÓN: 25 de mayo de 2023
ÁMBITO: Estatal

REAL DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE ADOPTAN Y PRO-
RROGAN DETERMINADAS MEDIDAS DE 
RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA 
DE UCRANIA, DE APOYO A LA RECONS-
TRUCCIÓN DE LA ISLA DE LA PALMA Y A 
OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILI-
DAD; DE TRANSPOSICIÓN DE DIRECTIVAS 
DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE 
MODIFICACIONES ESTRUCTURALES DE 
SOCIEDADES MERCANTILES Y CONCI-
LIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LA VIDA 
PROFESIONAL DE LOS PROGENITORES 
Y LOS CUIDADORES; Y DE EJECUCIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE LA 
UNIÓN EUROPEA.

F. PUBLICACIÓN: 29 de junio de 2023
ÁMBITO: Estatal
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Decreto-ley 4/2023, de 16 de mayo, por el que 
se modifican el Decreto-ley 26/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la 
calidad regulatoria para la reactivación eco-
nómica en Andalucía, y la Orden de 30 de 
abril de 2018, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se dictan 
actos de ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 
27 de marzo, de medidas para la gestión de 
los instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y 
otras de carácter financiero, y se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ga-
rantías por la Junta de Andalucía a personas 
físicas mayores de edad hasta 35 años inclui-
dos con objeto de financiar la adquisición de 
su primera vivienda habitual, y por las que se 
efectúa convocatoria para que las entidades 
financieras que pretendan adherirse al pro-
grama como entidades colaboradoras, pue-
dan presentar solicitud para la suscripción del 
convenio de colaboración.

F. PUBLICACIÓN: 19/05/2023

Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Públi-
ca de Andalucía.

F. PUBLICACIÓN: 14/06/2023

Decreto-ley 5/2023, de 20 de junio, por el que 
se deroga el Decreto 103/2022, de 14 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Auto-
rización administrativa, Declaración respon-
sable, Comunicación, Acreditación y Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
Andalucía, y se modifica el régimen transito-
rio del Decreto-ley 1/2020, de 10 de febrero, 
para el impulso del proceso de justificación, 
comprobación, adecuación de la información 
y reintegro de los libramientos con justifica-
ción posterior.

F. PUBLICACIÓN: 20/06/2023

Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

F. PUBLICACIÓN: 15/05/2023

Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

F. PUBLICACIÓN: 29/05/2023

 

Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se 
regula la Coeducación en el sistema educativo 
asturiano.

F. PUBLICACIÓN: 12/05/2023

Decreto-ley 4/2023, de 25 de mayo, por el que 
se prorroga la aplicación del tipo cero en el 
Impuesto General Indirecto Canario para com-
batir los efectos del COVID-19 y para la recu-
peración de diversas actividades en la isla de 
La Palma.

F. PUBLICACIÓN: 26/05/2023

 

Decreto 26/2023, de 27 de abril, de asistencia 

jurídica gratuita de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

F. PUBLICACIÓN: 18/05/2023

Decreto-Ley 3/2023, de 11 de mayo, por el que 
se regula el Sistema Interno de Información 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León

F. PUBLICACIÓN: 15/05/2023

 

Decreto 48/2023, de 16 de mayo, por el que 
se fija el calendario laboral para el año 2024 
en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.

F. PUBLICACIÓN: 19/05/2023

Ley 6/2023, de 3 de mayo, de modificación de 
la Ley 8/2022, sobre el uso y el aprendizaje 
de las lenguas oficiales en la enseñanza no 
universitaria.

F. PUBLICACIÓN: 05/05/2023

Ley 7/2023, de 10 de mayo, de creación de la 
comarca de El Lluçanès.

F. PUBLICACIÓN: 11/05/2023

Ley 8/2023, de 12 de mayo, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad, de 
fomento de la promoción interna y de agiliza-
ción de la cobertura de puestos de trabajo con 
funcionarios de carrera.

F. PUBLICACIÓN: 15/05/2023

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA
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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

Ley 9/2023, de 19 de mayo, de medidas ex-
traordinarias y urgentes para afrontar la situa-
ción de sequía excepcional en Cataluña.

F. PUBLICACIÓN: 22/05/2023

DECRETO 80/2023, de 26 de mayo, del Con-
sell, por el que se aprueban las normas de di-
seño y calidad en edificios de vivienda.

F. PUBLICACIÓN: 02/06/2023

Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el que 
se regulan ayudas temporales excepcionales 
a titulares de explotaciones agrarias afecta-
das por la sequía.

F. PUBLICACIÓN: 22/05/2023

Decreto 48/2023, de 20 de abril, de ordena-
ción del sistema de formación sanitaria es-
pecializada en la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

F. PUBLICACIÓN: 19/05/2023

Decreto 31/2023, de 22 de mayo, por el cual 
se establece la organización administrativa 
en materia de transparencia y se desarrolla el 
ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública en la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de las Illes Balears y en su 
sector público instrumental.

F. PUBLICACIÓN: 25/05/2023

Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

F. PUBLICACIÓN: 08/05/2023

Decreto 48/2023, de 26 de abril, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regula la ordena-
ción de los establecimientos de alojamiento 
de turismo rural en la Comunidad de Madrid.

F. PUBLICACIÓN: 04/05/2023

Resolución de 13 de junio de 2023, por la que 
el titular de la Dirección General de Autóno-
mos, Trabajo y Economía Social publica el ca-
lendario de fiestas laborales para el año 2024.

F. PUBLICACIÓN: 23/06/2023

Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, 
por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones del régimen tributario especial de 
las fundaciones y otras entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

F. PUBLICACIÓN: 13/06/2023

Ley 3/2023, de 20 de abril, de modificación 
de la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sis-
tema Vasco de Garantía de Ingresos y para la 
Inclusión.

F. PUBLICACIÓN: 05/05/2023

Ley 4/2023, de 27 de abril, del Estatuto de las 
personas consumidoras y usuarias.

F. PUBLICACIÓN: 10/05/2023

Ley 5/2023, de 1 de junio, para facilitar la tra-
mitación del autoconsumo y por la que se 
modifica la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo.

F. PUBLICACIÓN: 13/06/2023

Ley 6/2023, de 8 de junio, que regula la co-
municación de información por los comercia-
lizadores de referencia a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi para la gestión y pago del bono social 
térmico en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi.

F. PUBLICACIÓN: 19/06/2023
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CONVENIOS Y SUBVENCIONES BOE

CONVENIOS BOE

Mayo

• HOSTELERÍA

[99010365011900] [Corrección del VI Acuerdo Laboral para el sector de la Hostelería -ALEH VI-]

• INDUSTRIAS CÁRNICAS

[99000875011981] [Corrección de los anexos de contenido económico para el año 2023]

• ESTACIONES DE SERVICIO

[99001995011981] [Tablas salariales 2023]

• MATADEROS DE AVES Y CONEJOS

[99003395011981] [Corrección de las tablas salariales provisionales para el año 2023]

• EMPRESAS DE SEGURIDAD

[99004615011982] [Acuerdo de revisión del Anexo salarial del año 2023]

• ELABORADORES DE PRODUCTOS COCINADOS PARA SU VENTA A DOMICILIO

[99008685011994] [Acta de revisión de las tablas salariales del año 2023] 

• EMPRESAS DE INGENIERÍA; OFICINAS DE ESTUDIOS TÉCNICOS; INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y 

CONTROL TÉCNICO Y DE CALIDAD

[99002755011981] [Acuerdo de revisión de las tablas salariales para el año 2023]

• AUTOESCUELAS

[99000435011982] [Tablas salariales 2023]
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CONVENIOS BOE

Junio

• MARCAS DE RESTAURACIÓN MODERNA

[99100275012022] [Tablas salariales 2023 y 2024]

• CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE RÉGIMEN GENERAL O ENSEÑANZA REGLADA SIN NINGÚN NIVEL 

CONCERTADO O SUBVENCIONADO

[99001925011986] [Tablas salariales 2023]

• GRANDES ALMACENES

[99002405011982] [Convenio colectivo/ Revisión salarial]

• CONTACT CENTER

[99012145012002] [Convenio colectivo/ Revisión salarial]

• SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS DEPENDIENTES Y DESARROLLO DE LA PROMOCIÓN DE 

LA AUTONOMÍA PERSONAL

[99010825011997] [Convenio colectivo/ Revisión salarial] 

• EMPRESAS DEL COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS

[99001125011982] [Acuerdo de revisión salarial para los años 2021 y 2022] 

• OPERADORES DE RETAIL AEROPORTUARIO

[99100105072012] [II Acuerdo Marco]

• RELACIONES LABORALES ENTRE PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVISUALES Y FIGURANTES

[99100185012016] [Acuerdo de actualización de salarios para 2023 y 2024]
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SUBVENCIONES BOE

CONVOCATORIA PARA 2023 DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL «PROGRAMA ICEX NEXT DE 
INICIACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA EXPORTACIÓN» DE ICEX ESPAÑA EXPORTACIÓN E INVERSIO-
NES, E.P.E.

BDNS (IDENTIF.): 692551 F. PUBLICACIÓN: 03/05/2023

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2023 DEL ‘PROGRAMA MISIONES DE CIENCIA E INNOVACIÓN’ VINCU-
LADAS AL PERTE DE MICROELECTRÓNICA Y SEMICONDUCTORES, DENTRO DEL PLAN ESTATAL DE I+D+I 
Y EN EL MARCO DEL PRTR.

BDNS (IDENTIF.): 698510 F. PUBLICACIÓN: 27/05/2023

SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A PROYECTOS PIONEROS Y SINGULARES 
DE HIDRÓGENO RENOVABLE (PROGRAMA H2 PIONEROS) EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU.

BDNS (IDENTIF.): 698753 F. PUBLICACIÓN: 30/05/2023

PRIMERA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA INSTALACIONES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA A PAR-
TIR DE FUENTES RENOVABLES EN LAS ILLES BALEARS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU.

BDNS (IDENTIF.): 698820 F. PUBLICACIÓN: 30/05/2023

PRIMERA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA INSTALACIONES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA A PARTIR 
DE FUENTES RENOVABLES EN LAS ISLAS CANARIAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU.  

BDNS (IDENTIF.): 698838 F. PUBLICACIÓN: 30/05/2023

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE SOLICITUD ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 12 DE MAYO DE 2022 POR LA 
QUE SE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 6 DEL REAL DECRETO-LEY 
4/2022, DE 15 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE APOYO AL SECTOR 
AGRARIO ANTE LA PÉRDIDA DE RENTABILIDAD Y POR CAUSA DE LA SEQUÍA 

BDNS (IDENTIF.): 627367 F. PUBLICACIÓN: 08/06/2023

PRIMERA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO EN LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL MARCO DEL «PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESI-
LIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU».

BDNS (IDENTIF.): 701366 F. PUBLICACIÓN: 08/06/2023

PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYEC-
TOS, DE CARÁCTER INNOVADOR, PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA GEOTÉRMICA PROFUN-
DA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU -PROGRAMA GEOTERMIA PROFUNDA.

BDNS (IDENTIF.): 701567 F. PUBLICACIÓN: 08/06/2023

CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS DE CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL DEL PROGRAMA ‘MEN-
TORING Y APOYO A LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA PYME’ DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ESPAÑA.  

BDNS (IDENTIF.): 701616 F. PUBLICACIÓN: 09/06/2023

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA BONO 
CULTURAL JOVEN 2023. 

BDNS (IDENTIF.): 702331 F. PUBLICACIÓN: 13/06/2023  
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SUBVENCIONES BOE

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN REALIZADAS 
POR MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL, ALUMNOS DE LA ESCUELA JUDICIAL EN FASE DE PRÁCTI-
CAS TUTELADAS O EN FASE DE SUSTITUCIÓN O REFUERZO Y LAS AUSPICIADAS O IMPULSADAS POR 
LAS ASOCIACIONES JUDICIALES. 

BDNS (IDENTIF.): --------- F. PUBLICACIÓN: 14/06/2023

SEGUNDA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DEL ECO-IN-
CENTIVO PARA EL IMPULSO DEL TRANSPORTE FERROVIARIO DE MERCANCÍAS BASADO EN EL MÉRITO 
AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO DE ELEGIBILIDAD 2023. 

BDNS (IDENTIF.): 703857 F. PUBLICACIÓN: 20/06/2023

CONVOCATORIA DEL AÑO 2023 DE LAS AYUDAS PARA INCENTIVAR LA INCORPORACIÓN DE TALENTO 
CONSOLIDADO «PROGRAMA ATRAE». 

BDNS (IDENTIF.): 687428 F. PUBLICACIÓN: 20/06/2023

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA INNOVACIÓN ABIERTA 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA «ACTIVA STARTUPS», EN EL MAR-
CO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

BDNS (IDENTIF.): 703873 F. PUBLICACIÓN: 21/06/2023

CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL CERTAMEN NACIONAL DE JÓVENES EMPRENDEDORES. 

BDNS (IDENTIF.): 704156 F. PUBLICACIÓN: 21/06/2023

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL AÑO 2023 Y MODIFICACIÓN DE LA ORDEN EFP/217/2022, DE 17 
DE MARZO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA 
LA FORMACIÓN DE CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, VINCULADA PRIO-
RITARIAMENTE A CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN SECTORES ESTRATÉGICOS Y MEJORA DE LAS 
CAPACIDADES PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA, DESTINADA A EMPRESAS, ASOCIACIONES EMPRESA. 

BDNS (IDENTIF.): 703613 F. PUBLICACIÓN: 23/06/2023

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS CORRESPONDIENTES AL PLAN DE RENOVACIÓN DEL PARQUE NA-
CIONAL DE MAQUINARIA AGRARIA (PLAN RENOVE) PARA EL EJERCICIO 2023. 

BDNS (IDENTIF.): 704842 F. PUBLICACIÓN: 24/06/2023

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA INNOVACIÓN ABIERTA 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID A TRAVÉS DE LA INICIATIVA «ACTIVA STARTUPS», EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

BDNS (IDENTIF.): 705147 F. PUBLICACIÓN: 28/06/2023

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA INNOVACIÓN ABIERTA 
EN LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA «ACTIVA STARTUPS», EN EL MAR-
CO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

BDNS (IDENTIF.): 705162 F. PUBLICACIÓN: 28/06/2023

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES DIRIGI-
DOS AL IMPULSO, LA DIVERSIFICACIÓN Y LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE ZONAS CON ESPECIALES 
DIFICULTADES DEMOGRÁFICAS, DURANTE EL EJERCICIO DE 2023.

BDNS (IDENTIF.): 704728 F. PUBLICACIÓN: 30/06/2023
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La Ley 11/2021, de 9 de julio, modificó la LIRPF para estable-
cer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de 
monedas virtuales y a las operaciones efectuadas con ellas, a 
fin de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que 
puedan derivarse de tal tenencia u operativa.

En concreto, introdujo dos nuevas obligaciones informativas 
en los apartados 6 y 7 de la disposición adicional decimotercera 
de la LIRPF:

 – La obligación de informar sobre los saldos de las mone-
das virtuales, sus titulares, autorizados o beneficiarios, por 
parte de las personas y entidades que proporcionen ser-
vicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en 
nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir 
monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carác-
ter principal o en conexión con otra actividad.

 – La obligación de informar acerca de las operaciones de 
adquisición, transmisión, permuta y transferencia, rela-
tivas a monedas virtuales, así como sobre los cobros y 
pagos realizados en dichas monedas, en que interven-
gan o medien las personas y entidades que proporcionen 
servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de 
curso legal o entre diferentes monedas virtuales, o inter-
medien de cualquier forma en la realización de dichas 
operaciones, o proporcionen servicios para salvaguardar 
claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales. Asi-
mismo, esta obligación también se estableció para las 
personas y entidades que realicen ofertas iniciales de 
nuevas monedas virtuales, respecto de las que entreguen 
a cambio de aportación de otras monedas virtuales o de 
dinero de curso legal.

El establecimiento de tales obligaciones informativas exigía 
de un desarrollo normativo que, entre otras cuestiones, con-
cretase el contenido de la información a suministrar y determi-
nase algunas de las reglas de valoración necesarias para que 
el suministro de la información pueda realizarse en la moneda 
de curso legal. Pues bien, dicho desarrollo reglamentario se ha 
materializado en el reciente Real Decreto 249/2023, de 4 de 
abril, que entró en vigor, con carácter general, el 25 de abril de 
2023. Además, esta norma también desarrolla la obligación de 
informar acerca de las monedas virtuales situadas en el extran-
jero, introducida en la disposición adicional decimoctava de la 
LGT también por la Ley 11/2021, de 9 de julio.

A tal fin, el Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, incorpora los 
artículos 39 bis, 39 ter y 42 quater en el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio. En ellos se regulan las tres obligaciones infor-
mativas que acaban de mencionarse, en los términos que a 
continuación veremos, si bien está todavía pendiente la apro-
bación de los modelos correspondientes por medio de orden 
ministerial.

Ahora bien, antes de entrar en su análisis, conviene hacer 
referencia al concepto de moneda virtual o criptomoneda. A los 
efectos de estas obligaciones informativas, se considerará por 

moneda virtual «aquella representación digital de valor no emi-
tida ni garantizada por un banco central o autoridad pública, no 
necesariamente asociada a una moneda legalmente establecida 
y que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero que es 
aceptada como medio de cambio y puede ser transferida, alma-
cenada o negociada electrónicamente» (artículo 1.5 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril). Y, a su vez, se entenderá por cambio 
de moneda virtual por moneda fiduciaria la compra y venta de 
monedas virtuales mediante la entrega o recepción de euros o 
cualquier otra moneda extranjera de curso legal o dinero elec-
trónico aceptado como medio de pago en el país en el que haya 
sido emitido.

La obligación de informar sobre 
saldos en monedas virtuales

Esta obligación informativa se regula en el nuevo artículo 39 
bis del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

¿Quiénes estarán obligados a suministrar información?

Tendrán que hacerlo las personas y entidades residentes 
en España y los establecimientos permanentes en territorio 
español de personas o entidades residentes en el extranjero, 
que proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográfi-
cas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar 
y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con 
carácter principal o en conexión con otra actividad.

¿Qué información tendrán que suministrar?

Deberán presentar una declaración informativa anual que se 
refiera a la totalidad de las monedas virtuales que mantengan 
custodiadas.

La información a suministrar comprenderá:

 – Nombre y apellidos o razón social o denominación, domi-
cilio y NIF de las personas o entidades a quienes corres-
pondan en algún momento del año las monedas virtuales 
como titulares, autorizados o beneficiarios.

 – Saldos a 31 de diciembre; incluyéndose, para cada moneda 
virtual, el tipo de moneda, el número de unidades a 31 de 
diciembre y su valoración en euros.

A TENER EN CUENTA. Para la valoración en euros, se 
tomará la cotización a 31 de diciembre que ofrezcan las prin-
cipales plataformas de negociación o sitios web de segui-
miento de precios o, en su defecto, se proporcionará una 
estimación razonable del valor de mercado en euros de la 
moneda virtual a 31 de diciembre. A este respecto, se indicará 
la cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración.

 – Saldos a 31 de diciembre de moneda fiduciaria que, en su 
caso, mantengan por cuenta de terceros, respecto de los 
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que proporcionarán los mismos datos identificativos de 
su titular, autorizado o beneficiario antes indicados, así 
como su valoración en euros cuando la moneda sea dis-
tinta del euro.

Si con anterioridad a 31 de diciembre las personas o entida-
des mencionadas hubiesen dejado de tener custodiadas las 
criptomonedas correspondientes, la información a suminis-
trar se referirá a la fecha en la que se hubiese producido dicha 
circunstancia.

¿Cuándo será exigible esta obligación de informar?

Las primeras declaraciones relativas a esta obligación infor-
mativa deberán presentarse a partir de 1 de enero de 2024 
respecto de la información correspondiente al año inmediato 
anterior.

La obligación de informar sobre 
operaciones con monedas virtuales

Dicha obligación se contempla en el nuevo artículo 39 ter del 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

¿Quiénes estarán obligados a suministrar información?

Tendrán que presentar una declaración informativa anual 
referente a las operaciones de adquisición, transmisión, per-
muta y transferencia de monedas virtuales, sea cual sea la 
contraprestación pactada, en su caso, así como los cobros y 
pagos realizados en dichas monedas, en las que intervengan o 
medien; las personas y entidades residentes en España y los 
establecimientos permanentes en territorio español de perso-
nas o entidades residentes en el extranjero, que:

 – Proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales 
y moneda fiduciaria o entre diferentes monedas virtuales.

 – Intermedien de cualquier forma en la realización de dichas 
operaciones.

 – Proporcionen servicios para salvaguardar claves cripto-
gráficas privadas en nombre de terceros, para mantener, 
almacenar y transferir monedas virtuales.

Ahora bien, la obligación no se extenderá a las personas o 
entidades cuya actividad se limite al asesoramiento sobre 
monedas virtuales, a la mera puesta en contacto de las partes 
interesadas en efectuar operaciones con monedas virtuales o a 
la simple atención de órdenes de cobro y pago en moneda fidu-
ciaria de las personas o entidades que proporcionen servicios 
de cambio o servicios para salvaguardar claves criptográficas 
privadas en nombre de terceros, o de sus clientes.

Asimismo, tendrán que presentar esta misma declaración 
informativa, las personas y entidades residentes en España y 
los establecimientos permanentes en territorio español de per-
sonas o entidades residentes en el extranjero, que realicen ofer-
tas iniciales de nuevas monedas virtuales, en relación con las 
entregas de nuevas monedas virtuales que efectúen a cambio 
de otras monedas virtuales o de moneda fiduciaria.

A TENER EN CUENTA. Si las ofertas iniciales de nuevas 
monedas virtuales se realizasen con la intermediación de 
alguno de los sujetos obligados recogidos en los primeros 
puntos, la declaración informativa anual deberá realizarla 
este, cualquiera que sea la residencia de la persona o enti-

dad que realice la oferta inicial de nuevas monedas vir-
tuales, e incluirá la identificación de esta y la información 
referente a todas las operaciones que se efectúen, en su 
caso, en el marco de dicha oferta inicial.

¿Qué información tendrán que suministrar?

La información a suministrar comprenderá:

 – El nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, domicilio y NIF de los sujetos que efectúen las 
operaciones.

 – Respecto de cada operación, el tipo de operación, su 
fecha, el tipo y el número de unidades de moneda virtual 
adquirida, transmitida, permutada o transferida, el valor 
en euros por el que se efectúa la operación y, en su caso, 
las comisiones y gastos asociados que vaya a percibir el 
sujeto obligado a proporcionar la información.

 – En cuanto a la contraprestación:

• Cuando exista y el sujeto obligado a proporcionar la 
información sea quien la satisfaga o perciba, interme-
die en su percepción o entrega o tenga conocimiento 
de ella, se informará asimismo de si esta consiste en 
moneda fiduciaria, en otra moneda o activo virtual, 
en bienes o servicios o en una combinación de las 
anteriores.

• Si la operación no conlleva contraprestación en moneda 
fiduciaria en su totalidad, y, por tanto, la operación debe 
valorarse en euros, la valoración se efectuará conforme 
a lo antes indicado en el marco de la obligación de 
informar sobre saldos en monedas virtuales. 

¿Cuándo será exigible esta obligación de informar?

La primera declaración relativa a esta obligación de infor-
mar tendrá que presentarse a partir de 1 de enero de 2024 con 
respecto a las operaciones correspondientes al año inmediato 
anterior realizadas desde la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 249/2023, de 4 de abril (esto es, el 25 de abril de 2023).

La obligación de informar 
acerca de las monedas virtuales 
situadas en el extranjero

El nuevo artículo 42 quater del Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, regula esta obligación informativa.

¿Quiénes estarán obligados a suministrar información?

Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio 
español, los establecimientos permanentes en dicho territorio 
de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la LGT tendrán que presentar una 
declaración informativa anual sobre la totalidad de las monedas 
virtuales situadas en el extranjero de las que, a 31 de diciembre 
de cada año:

 – Se sea titular.

 – Se tenga la condición de beneficiario, autorizado o de 
alguna otra forma se ostente poder de disposición.

 – Se sea titular real.
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Asimismo, la obligación se extiende a quienes hubie-
sen tenido alguna de las condiciones anteriores en cualquier 
momento del año y la hubieran perdido a 31 de diciembre. En 
estos supuestos, la información a suministrar será la corres-
pondiente a la fecha en la que dicha extinción se produjo.

¿Cuándo se entenderán situadas en el extranjero las 
monedas virtuales?

Se considerarán situadas en el extranjero cuando la per-
sona o entidad o establecimiento permanente que las custo-
die proporcionando servicios para salvaguardar las claves crip-
tográficas privadas en nombre de terceros, para mantenerlas, 
almacenarlas y transferirlas no estuviera obligado a presentar 
la obligación de información a que se refiere el apartado 6 de 
la disposición adicional decimotercera de la LIRPF (obligación 
de informar sobre los saldos en monedas virtuales).

¿Qué información tendrán que suministrar?

Comprenderá:

 – El nombre y apellidos o la razón social o denominación 
completa y, en su caso, número de identificación fiscal 
del país de residencia fiscal de la persona o entidad que 
proporciona servicios para salvaguardar las claves crip-
tográficas privadas en nombre de terceros, para man-
tener, almacenar y transferir las monedas virtuales, así 
como su domicilio o dirección de su sitio web.

 – La identificación completa de cada tipo de moneda 
virtual.

 – Los saldos de cada tipo de moneda virtual a 31 de diciem-
bre expresados en unidades de moneda virtual y su valo-
ración en euros. La valoración se realizará conforme a 
lo antes indicado al tratar de la obligación de informar 
sobre los saldos en monedas virtuales.

¿Se excluye esta obligación de informar en algunos 
casos?

Sí, esta obligación informativa no resultará de aplicación 
con respecto a las monedas virtuales:

 – De las que sean titulares las entidades a que se refiere el 
artículo 9.1 de la LIS.

 – De las que sean titulares personas jurídicas y demás 
entidades residentes en territorio español, así como 
establecimientos permanentes en España de no resi-
dentes, registradas en su contabilidad de forma indivi-
dualizada e identificadas por su denominación, valor y 
entidad de custodia y país o territorio en que se encuen-
tren situadas.

 – De las que sean titulares las personas físicas residen-
tes en territorio español que desarrollen una actividad 
económica y lleven su contabilidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el Código de Comercio, registradas en 
dicha documentación contable de forma individualizada 
e identificadas por su denominación, valor y entidad de 
custodia y país o territorio en que se encuentren situadas.

 – No existirá obligación de informar sobre ninguna 
moneda virtual cuando los saldos a 31 de diciembre valo-
rados en euros no superen, conjuntamente, los 50.000 
euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todas las monedas virtuales.

¿Cuándo será exigible esta obligación de informar y en 
qué plazos tendrá que cumplirse?

Las primeras declaraciones tendrán que presentarse a 
partir de 1 de enero de 2024 respecto de la información corres-
pondiente al año inmediato anterior. Por lo demás, dicha obli-
gación habrá de cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
del año siguiente a aquel al que se refiera la información a 
suministrar.

Además, conviene señalar que la presentación de la declara-
ción en los años sucesivos solo será obligatoria cuando el saldo 
conjunto a que se refiere el último punto anterior hubiese expe-
rimentado un incremento superior a 20.000 euros respecto 
del que determinó la presentación de la última declaración.

Sin embargo, será obligatoria en todo caso la presentación 
por parte de los titulares, beneficiarios, autorizados, personas 
con poderes de disposición o titulares reales con respecto a los 
saldos de las monedas virtuales en la fecha en la que dejaron 
de tener tal condición.
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LA REDUCCIÓN DEL IAE
POR LA INACTIVIDAD DERIVADA DEL

ESTADO DE 
ALARMA DEL 
COVID-19

Las recientes sentencias del Tribunal Supremo n.º 724/2023, 
de 30 de mayo, ECLI:ES:TS:2023:2291 y n.º 725/2023, de 30 de 
mayo, ECLI:ES:TS:2023:2292, vienen a dar la razón a aquellos 
que reclamaban una reducción del IAE por el tiempo que su 
actividad estuvo paralizado durante la pandemia.

Vayamos por orden, a fin de poder entender y contextuali-
zar las sentencias del Tribunal Supremo mencionadas.

El IAE es un impuesto que somete a gravamen el desarro-
llo de actividades empresariales, profesionales o artísticas en 
territorio nacional, se realicen en local determinado o no. Las 
personas físicas están exentas, al igual que aquellas entida-
des que no alcancen una cifra de negocio de 1.000.000 de 
euros. Así, tributan por el IAE las jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la LGT que realicen activida-
des empresariales, profesionales o artísticas en España, sean 
o no residentes, siempre que el importe de sus ventas o pres-
taciones de servicios ordinarios, descontados los descuentos 
sobre ventas y los impuestos que abone pro dichas ventas 
(IVA, IGIC,…) sea igual o superior a 1.000.000 de euros y no se 
trate de un sujeto exento previsto en el artículo 82 del TRLRHL.

El período impositivo del IAE coincide con el año natural, 
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso 
abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el 
final del año natural.

El IAE se devenga el primer día del período impositivo y se 
toma como cifra de negocios la del penúltimo año inmediato 
al del devengo.

Por otra parte, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

supuso, entre otras restricciones, la suspensión de determina-
das actividades. Así, el artículo 10 del Real Decreto 463/2020 
disponía:

«1. Se suspende la apertura al público de los locales y esta-
blecimientos minoristas, a excepción de los establecimientos 
comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, 
sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos 
ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, combus-
tible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, 
comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, 
lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de pelu-
quería a domicilio. En cualquier caso, se suspenderá la activi-
dad de cualquier establecimiento que, a juicio de la autoridad 
competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las con-
diciones en las que se esté desarrollando.

2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya 
apertura esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria 
para que los consumidores puedan realizar la adquisición de 
alimentos y productos de primera necesidad, quedando sus-
pendida la posibilidad de consumo de productos en los propios 
establecimientos.

En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguri-
dad de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios.

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archi-
vos, bibliotecas, monumentos, así como de los locales y esta-
blecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, 
las actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del 
presente real decreto.
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4. Se suspenden las actividades de hostelería y restaura-
ción, pudiendo prestarse exclusivamente servicios de entrega a 
domicilio.

5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas 
populares.

6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar 
o restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades 
enumeradas en los apartados anteriores, por razones justifica-
das de salud pública, con el alcance y ámbito territorial que espe-
cíficamente se determine».

Esta situación de suspensión de ciertas actividades se pro-
rrogó varios meses, y posteriormente se realizó una desesca-
lada del estado de alarma, época en la que continuaron vigentes 
determinadas medidas restrictivas.

Ante esta situación algunos Ayuntamientos tomaron medi-
das para bonificar el IAE, compensando así la paralización 
sufrida, mientras que otros ayuntamientos giraron el impuesto 
por la totalidad del mismo o, en aquellos casos en que el 
impuesto es autoliquidado, no tomaron medidas que permitie-
sen reducir el importe del mismo.

Contra dichas liquidaciones, algunas mercantiles presenta-
ron recursos, que han llegado hasta el Tribunal Supremo. La sen-
tencia n.º 724/2023, de 30 de mayo, ECLI:ES:TS:2023:2291 que 
responde al recurso n.º 1602/2022 y  la sentencia n.º 725/2023, 
de 30 de mayo, ECLI:ES:TS:2023:2292, que conoció del recurso 
n.º 2323/2022 tenían como objeto del recurso de casación, 
desde la perspectiva del interés casacional objetivo para formar 
jurisprudencia,  determinar «si la suspensión o limitación transi-
toria de la actividad de un determinado sector ordenada por el 
decreto de declaración del estado de alarma, en este caso por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permite considerar que 
no se produjo el hecho imponible del Impuesto sobre Activida-
des Económicas durante el periodo en el que estuvo vigente tal 
medida».

En base a ello, en uno de los procedimientos se instaba la 
devolución de la parte de la cuota del impuesto abonada corres-
pondiente a dicho lapso temporal, mientras que en el procedi-
miento n.º 2323/2022 se solicitaba anular la liquidación del IAE 
en el ejercicio 2020.

En las sentencias, el TS señala que no es un hecho contro-
vertido que las mercantiles, durante el periodo en que, en apli-
cación del citado Real Decreto 463/2020, que era la norma que 
acordaba la inactividad, de aplicación temporal al caso (época 
de cierre total de establecimientos o suspensión de actividad) 
no llevó a cabo ninguna actividad, ni siquiera los servicios de 
entrega a domicilio. Por tanto, se produjo una situación de 
impedimento absoluto, por imperativo legal, del mero ejercicio 
de la actividad por la que se tributa en el IAE.

Señala el alto tribunal que «el ejercicio de hecho, o el mero 
ejercicio de la actividad sometida al IAE implica, desde luego y 
en todo caso, la disponibilidad, aptitud o posibilidad real y cierta 
de ejercerla y tal posibilidad está impedida, incluso prohibida, 
por una norma legal irresistible para los ciudadanos y para las 
Administraciones obligadas a hacerla cumplir. No es lo mismo, 
pues, el cierre semanal o vacacional de un establecimiento mer-
cantil o empresarial, que la privación completa y total del ejerci-
cio de la actividad ordenada por la autoridad, en normas legales, 
por razones sanitarias»

El Tribunal entiende que el auto de admisión debe ser objeto 
de un análisis más amplio que el reflejado de modo directo en 
su texto, así no sólo jugaría la apelación al art. 78 TRLHL, sino 
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también otras posibilidades jurídicas de conducción a la equi-
dad de la carga fiscal ante una situación excepcional, irresistible 
y justificada por la prevalencia de otros valores constitucionales 
más necesitados o urgidos de protección. Así, es señala que el 
auto de admisión, entre los preceptos que cita se encuentra la 
regla 14, apartado 4º, del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instruc-
ción del Impuesto sobre Actividades Económicas, norma que 
dispone:

«4. Paralización de industrias.
Cuando en las industrias ocurra alguno de los casos de 

interdicción judicial, incendio, inundación, hundimiento, 
falta absoluta de caudal de aguas empleado como fuerza 
motriz o graves averías en el equipo industrial, los interesa-
dos darán parte a la Administración Gestora del impuesto, 
y en el caso de comprobarse plenamente la interdicción 
por más de treinta días, o el siniestro o paralización de la 
industria, podrán obtener la rebaja de la parte proporcio-
nal de la cuota, según el tiempo que la industria hubiera 
dejado de funcionar.

No será de aplicación la reducción antes fijada a la 
industria cuya cuota esté regulada según el tiempo de 
funcionamiento».

Por tanto, el TS no solo analiza si la suspensión acordada 
por el Decreto de alarma supuso que no se realizase el hecho 
imponible del impuesto, sino que entra a analizar la posibilidad 
de aplicar la regla sobre la paralización de las industrias.

Si bien, los ayuntamientos alegaban que no se había produ-
cido el aviso previo que prevé la citada regla 14, el TS responde 
que la suspensión de la actividad nace de la observancia de 
una norma con rango de ley que la ordena, por razones sanita-
rias, por lo que el cierre es un acto debido, un acto incoercible 
derivado directamente de la ley, por lo que no añade ninguna 
información la comunicación previa, ni desencadena actividad 
alguna de comprobación de un hecho que nace de la ley.

El Tribunal Supremo señala que la actividad paralizada por 
imposición de la autoridad como consecuencia de una causa de 
orden catastrófico como ha sido la pandemia mundial, absoluta-
mente extraordinaria, tiene en común con los supuestos previs-
tos en la regla 14.4º del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 
de septiembre, que, en todos ellos, no se lleva a cabo la actividad 
gravada, bien por el cese de la misma o por la concurrencia de 
circunstancias externas que la hacen imposible temporalmente, 
como es la paralización por orden de la autoridad judicial o por 
una catástrofe. Por tanto, equipara dichas situaciones.

En base a todo ello, el Tribunal Supremo fija la siguiente 
jurisprudencia:

«1) La paralización de actividad y el cierre de establecimientos 
ordenada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en particular su 
artículo 10, apartados 1º y 4º, no determina, dadas sus fechas y 
el previo acaecimiento del devengo, la inexistencia, o no produc-
ción, del hecho imponible durante el periodo de inactividad.

2) Procede, en cambio, la aplicación al caso del régimen de 
paralización de industrias que establece el apartado 4 de la 
regla 14 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, con rebaja de la 
parte proporcional de la cuota, según el tiempo que la industria, 
comercio o actividad hubiera dejado de funcionar.

3) No es preciso, a tal efecto, ni probar en especial la para-
lización o cierre de la empresa, ni poner en conocimiento de la 
Administración tal cierre o inactividad, pues ambas circunstan-
cias derivan directamente de la ley. En particular, para las activi-
dades de hostelería o restauración, la única prueba exigible es la 
de la inexistencia de entrega a domicilio, aquí no controvertida».

En la sentencia n.º 726/2023, de 30 de mayo, 
ECLI:ES:TS:2023:2314,  el ayuntamiento, para paliar la situación 
provocada por el Estado de alarma, había modificado su orde-
nanza fiscal del impuesto estableciendo una reducción del 25 % 
de la cuota municipal del impuesto, ante esta situación, el Tribu-
nal Supremo puntualiza, que dado que el contribuyente tuvo una 
reducción del 25 % de la cuota, y que su actividad estuvo para-
lizada menos de un trimestre, debe entenderse compensado el 
derecho a la reducción de la cuota del IAE con la bonificación 
practicada  por el ayuntamiento. Así reseña el Tribunal en dicha 
sentencia que «la solución dada a otros recursos de casación 
fallados en la misma fecha no ha sido, finalmente, la de consi-
derar que no concurre el hecho imponible (art. 78 TRLHL) sino la 
aplicación al caso del régimen de paralización de industrias que 
establece el apartado 4 de la regla 14 del Real Decreto Legisla-
tivo 1175/1990, con rebaja de la parte proporcional de la cuota, 
según el tiempo que la industria, comercio o actividad hubiera 
dejado de funcionar. Sin embargo, la congruencia procesal y 
el hecho de que el recurrido se ha visto compensado en térmi-
nos semejantes, debido a la reducción de la cuota fijada en la 
ordenanza, hacen inviable la aplicación de dicha norma al caso 
enjuiciado».

En los casos objeto de las sentencias mencionadas, se tra-
taba de empresas de hostelería, no obstante, la sentencia es 
extrapolable a otros sectores que sufrieron la paralización de su 
actividad por el Decreto de alarma. Señala el alto Tribunal que 
es preciso analizar caso por caso el tipo de actividad ejercida y 
de qué forma resultó afectada por la suspensión de actividades 
que conllevó el estado de alarma. Debe considerarse si la para-
lización de la actividad fue total o por el contrario, fue parcial, 
pudiendo desarrollarse a través de otros canales como puede 
ser el online o telefónico. Exclusivamente en los casos en los 
que se demuestre que existió inactividad total se podrá recono-
cer el derecho a obtener la reducción proporcional de la cuota por 
el periodo afectado por el Real Decreto.
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Las empresas de hostelería pueden reducir su cuota de IAE por el 
tiempo de paralización de la actividad durante la pandemia
Sentencias del Tribunal Supremo recursos 2323/2023, 1602/2023, de 30 
de mayo 

Se declara que las empresas de hostelería pueden reducir su cuota 
del IAE por el tiempo que sufrieron la paralización de su actividad 
durante la pandemia; no siendo preciso probar, en particular, la parali-
zación o cierre de la empresa, ni poner en conocimiento de la Adminis-
tración tal circunstancia, pues ambas derivan directamente de la ley y 
se impone como consecuencia de las medidas sanitarias.

EXENCIÓN REINVERSIÓN VIVIENDA HABITUAL

Se fija jurisprudencia sobre la exención por reinversión en 
vivienda habitual en caso de divorcio
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 553/2023, de 5 de mayo

Esta sentencia ha venido a aclarar los requisitos para disfrutar de 
la exención de las ganancias patrimoniales obtenidas en la transmi-
sión de vivienda habitual, en los casos en que el cese de la situación 
de residencia efectiva se haya producido con más de dos años de 
antelación a la fecha de la transmisión de la vivienda. La Administra-
ción tributaria ha venido interpretando que no se cumpliría uno de 
los requisitos para la exención si el cónyuge tuvo que abandonar la 
vivienda por atribución del uso al otro cónyuge. Ante esta situación, 
el Tribunal Supremo ha declarado como criterio jurisprudencial que:

«en las situaciones de separación, divorcio o nulidad del 
matrimonio que hubieren determinado el cese de la ocupa-
ción efectiva como vivienda habitual para el cónyuge que 
ha de abandonar el domicilio habitual por tales causas, el 
requisito de ocupación efectiva de la vivienda habitual en 
el momento de la transmisión o en cualquier día de los dos 
años anteriores a la misma, que exige el apartado 3 del art. 41 
bis del RLIRPF [Reglamento de la Ley del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas] se entenderá cumplido cuando 
tal situación concurra en el cónyuge que permaneció en la 
misma».

SANCIONES TRIBUTARIAS

El TS fija jurisprudencia sobre el cálculo del perjuicio económico 
para graduar sanciones tributarias
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 462/2023, de 11 de abril

Ha fijado el criterio interpretativo que ha de seguirse a los efectos 
de calcular el porcentaje de perjuicio económico para la graduación 
de sanciones tributarias previsto en el artículo 187.1.b) de la LGT.

Señala que de cara al cálculo del perjuicio económico para la gra-
duación de sanciones previsto en el artículo 187.1.b) de la LGT, debe 
utilizarse el concepto de cuota líquida, o sea, el que tome en conside-
ración, como parte de la deuda satisfecha, el importe de los pagos a 
cuenta, retenciones o pagos fraccionados. Y añade que «no existe un 
concepto legal autónomo de qué sea el perjuicio económico, a efectos 
sancionadores (art. 187.2 LGT), que no tenga en cuenta el verdadero y 
real daño pecuniario ocasionado a la Hacienda pública, tomando en 
consideración el conjunto de obligaciones satisfechas, aun cuando 
no lo hayan sido en la autoliquidación del impuesto».

PENAL

PERMISOS PENITENCIARIOS

El Tribunal Supremo establece que los permisos ordinarios de los 
presos deberán resolverse en un plazo máximo de tres meses
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 352/2023, de 11 de mayo

Fija que las solicitudes de los permisos ordinarios de los presos 
deberán resolverse en un plazo máximo de tres meses, salvo las que 
tengan carácter extraordinario, que deberán justificar el plazo de 
resolución de forma individualizada.

LECTURA FÁCIL

El TS recoge por primera vez en sentencias penales que su texto 
sea adaptado al formato de lectura fácil
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 339/2023, de 10 de mayo

Ha decidido por primera vez que los textos de los fallos se adap-
ten al formato de lectura fácil para la mejor comprensión de las per-
sonas con discapacidad intelectual. 

En uno de los casos planteados, tienen la condición de personas 
con discapacidad intelectual tanto la víctima como los victimarios 
cuyo recurso es desestimado. En el otro supuesto, solo la víctima, 
cuyo recurso también se desestima, presenta dicha condición.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

El Tribunal Supremo considera libertad de expresión el contenido 
de un reportaje que calificó de estafa el negocio de los videntes 
televisivos
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 713/2023, de 9 de mayo

El TS ha anulado la sentencia que condenaba a un medio de 
prensa digital y a una redactora por intromisión ilegítima en el dere-
cho al honor de un tarotista y vidente de televisión, por el contenido 
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de un reportaje sobre los métodos que utilizaba. El Alto Tribunal 
destaca que el reportaje fue claramente crítico y mordaz, pero que 
difundió información veraz sobre un tema de interés general, como 
es el de los programas de televisión sobre videncia, adivinación o 
tarot en los que se cobra la llamada a los telespectadores, por lo que 
está amparado por la libertad de expresión.

ATENUANTE SIMPLE

El TS reconoce la atenuante simple de dilaciones indebidas 
imputables al acusado y al juzgado
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 283/2023, de 20 de abril

El Alto Tribunal ha reconocido la aplicación de la atenuante 
simple de dilaciones indebidas por ser estas atribuibles al acusado 
y al juzgado. En el caso concreto la defensa del acusado recurre la 
sentencia dictada por la audiencia por infracción de ley, al haberse 
infringido los arts. 21.6º y 66 del CP. Solicita la defensa la aplicación 
de la circunstancia atenuante muy cualificada de dilación extraor-
dinaria e indebida ya que la tramitación se inició en el año 2003 y 
se juzgó 19 años después, al constar la paralización de la causa en 
varias ocasiones.

CIVIL

COMISIÓN DE APERTURA

No hay una solución unívoca para determinar la validez o no de 
una comisión de apertura
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 816/2023, de 29 de mayo

Para el Alto Tribunal, a la vista de la doctrina del TJUE en sen-
tencia de 16 de marzo de 2023 (C-565/21) afirma que «no cabe una 
solución unívoca sobre la validez o invalidez de la cláusula que esta-
blece la comisión de apertura, puesto que dependerá del examen 
individualizado de cada caso, conforme a la prueba practicada».

PENSIÓN COMPENSATORIA

Asumir por uno de los cónyuges los gastos ordinarios no es 
motivo para rebajar la pensión compensatoria
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 357/2023, de 10 de marzo

Se desestima un recurso de casación en el que el recurrente 
alega infracción del artículo 1438 del CC, ya que entiende que para 
determinar el importe de la compensación de trabajo para la casa 
deberían descontarse los importes abonados por el recurrente a su 
exesposa durante el régimen económico matrimonial de separa-
ción de bienes y que hayan repercutido en su beneficio exclusivo.

DESHEREDACIÓN

El Tribunal Supremo anula la desheredación a una hija por falta 
de pruebas del maltrato
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 556/2023, de 19 de abril

El TS ha destacado que aunque la demandante no haya inten-
tado contactar con su padre tras la separación de sus progenitores, 
la falta de relación no permite afirmar la existencia de un maltrato 
psicológico o un abandono injustificado, sobre lo que no existe 
prueba:

«(...) aun cuando tras la separación de sus progenitores 
y posterior salida del domicilio familiar del padre, que inició 
otra vida familiar, la demandante no hubiera intentado con-

tactar con él, la falta de relación no permite afirmar, salvo en 
el terreno especulativo, la existencia de un maltrato psicoló-
gico ni de un abandono injustificado, sobre lo que no existe 
prueba alguna, prueba que incumbía a la designada heredera, 
que no se ha personado en el procedimiento, desconocién-
dose igualmente si el padre realizó algún intento de ponerse 
en contacto o conocer la situación de su hija».

LABORAL
COMPLEMENTO MATERNIDAD

El complemento de maternidad por aportación demográfica 
puede percibirse a la vez por los dos progenitores
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 362/2023, de 17 de mayo

Se fija una nueva doctrina que permite que el complemento de 
maternidad por aportación demográfica pueda percibirse a la vez por 
los dos progenitores, siempre que reúnan los requisitos previstos.

De acuerdo a lo establecido por el Supremo, el reconocimiento 
a uno de los progenitores del derecho a percibir el complemento de 
maternidad por aportación demográfica no debe impedir que el otro 
progenitor también lo perciba si reúne los requisitos legales. «Res-
tringir el beneficio solo a un progenitor (sin que tampoco exista un 
criterio para determinar quién deba ser), bajo el argumento de que 
los causantes de la prestación son los menores, no solo desconoce 
las exigencias contributivas, sino que acabaría actuando, sin habilita-
ción normativa para ello, en contra de la contemplación igualitaria de 
una norma que no puede ampararse en las excepciones destinadas a 
reestablecer previos desequilibrios».

PRESTACIÓN JUBILACIÓN

El TS interpreta el alcance de la responsabilidad solidaria ante el 
incumplimiento de la obligación de sustituir el relevista en caso 
de subrogación
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 287/2023, de 19 de abril

El alto tribunal interpreta el alcance que haya de darse a estos 
efectos a la D.A 2.ª del Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados 
a tiempo parcial, así como la jubilación parcial, en un supuesto en 
el que el trabajador relevista ha continuado prestando servicios por 
cuenta de la empresa originaria y es cesado por la misma antes de 
aquella fecha.

ACCIDENTE LABORAL

El TS rechaza que sea accidente laboral una caída en la ducha de 
un hotel en el que se aloja la trabajadora «en misión»
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 278/2023, de 18 de abril

Señala que para calificar el accidente como laboral debe constar 
una conexión entre el trabajo y la contingencia, además de la ausen-
cia de otras circunstancias especiales que influyan en la caída, como 
anomalías en las instalaciones del hotel o falta de tiempo disponible 
para el descanso. 

PENSIÓN VIUDEDAD

El TS reconoce la pensión de viudedad por razón de violencia 
de género en parejas de hecho sin cumplir el requisito de 
convivencia
Sentencia del Tribunal Supremo, n.º 272/2023, de 13 de abril

Reconoce la pensión de viudedad a una mujer víctima de violencia 
de género que no cumplía el requisito de convivencia ininterrumpida 
de al menos cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento 
como pareja de hecho registrada, de acuerdo con el artículo 221.2 de 
la LGSS.

El Alto Tribunal aplica la doctrina de la STS n.º 908/2020, de 14 de 
octubre de 2020, donde, en un supuesto sustancialmente idéntico, se 
utiliza la perspectiva de género reconociendo la prestación de viude-
dad solicitada y, argumenta al respecto:

«(...) que si conforme a dicha jurisprudencia no es exigi-
ble en estos casos la convivencia, tampoco parece pausible 



ACTUALIDAD JURISPRUDENCIA

OTRAS  
RESOLUCIONES  

DE INTERÉS

38

exigir - por la misma razón de violencia- la constitución como 
pareja de hecho (de Derecho, en puridad) por los mecanismos 
de registro o escritura pública consignados en la Ley , cuando 
el episodio de violencia de género que justifica la exención 
de la convivencia y sin embargo da derecho a la pensión se 
produjo en 2013, teniendo lugar el hecho causante en 2020, 
pues es obvio que en todo caso ese registro como pareja de 
hecho no obedecería a la realidad de las cosas si incluso por 
resolución judicial está impedida la convivencia de modo que 
resultaría contrario a la lógica mantener que existe jurídica-
mente la pareja de hecho cuando también jurídicamente se 
ha determinado que no debe existir por razón de protección 
de la beneficiaria».

PENAL
LIBERTAD DE DEFENSA

Vulneración de los derechos a la libertad personal y de defensa 
por denegar el acceso a las actuaciones necesarias para 
impugnar la prisión provisional
Sentencia del Tribunal Constitucional, n.º 30/2023, de 17 de abril

Analiza el caso de un recurrente cuyo abogado puso de mani-
fiesto que se había incumplido el derecho de acceso a los elementos 
esenciales de las actuaciones precisos para impugnar su privación 
de libertad. El juez instructor no procedió a suspender la compare-
cencia para dar traslado de estos elementos a su defensor, y dictó un 
auto de prisión provisional carente de motivación suficiente. El Tribu-
nal Constitucional se remite a su doctrina y concluye que el derecho 
de acceso a los elementos de las actuaciones que resultan esencia-
les para impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad, 
resulta inescindible para el disfrute de los derechos de información y 
acceso, y procede a otorgar el amparo solicitado.

ADMINISTRATIVO
DERECHO AL ABORTO

El Tribunal Constitucional reconoce a la mujer el derecho a decidir 
libremente sobre la continuación del embarazo en las primeras 
14 semanas
Sentencia del Tribunal Constitucional, n.º 44/2023, de 9 de mayo

Considera que el sistema de plazos es conforme a la constitución 
al otorgar a la mujer embarazada un ámbito razonable de autodeter-
minación que respete sus derechos fundamentales a la integridad 
física y moral, en conexión con su derecho a la dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad, sin ningún tipo de coerción. 

El TC desestima la queja nuclear de los recurrentes, declarando 
que el sistema de plazos garantiza el deber estatal de protección de 
la vida prenatal, ya que existe una limitación gradual de los derechos 
constitucionales de la mujer en función del avance de la gestación y 
el desarrollo fisiológico-vital del feto.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El TC fija doctrina sobre la vacunación de personas con 
discapacidad
Sentencia del Tribunal Constitucional, n.º 38/2023, de 20 de abril

Se ha desestimado un recurso de amparo contra la decisión 
adoptada por los tribunales de autorización de administración de la 
vacuna frente al COVID-19 al amparo de lo dispuesto en el art. 9.6 de 
la Ley de Autonomía del Paciente.

El TC considera que la administración de una vacuna entra dentro 
de las facultades de autodeterminación garantizadas por el derecho 

fundamental a la integridad personal, y que puede perseguir finali-
dades legítimas idóneas para justificar, en un contexto determinado, 
la restricción del derecho fundamental a la integridad personal. Esta 
vacunación, en el supuesto concretamente planteado, tiene la fina-
lidad exclusiva de proteger los intereses de la persona afectada en 
una situación en la que esta no puede prestar por sí misma un con-
sentimiento válido y en un contexto de peligro para su salud.

El Pleno considera que las resoluciones judiciales impugnadas, 
que autorizaron la práctica de la vacunación, hicieron una pondera-
ción correcta de los intereses de la persona con discapacidad. 

TRIBUNAL DE  
JUSTICIA DE LA  

UNIÓN EUROPEA

PENAL
ORDEN DE DETENCIÓN EUROPEA

Extiende a los nacionales de terceros Estados la posibilidad 
de denegar la ejecución de una ODE atendiendo a su grado de 
integración en el Estado miembro de ejecución
Sentencia del TJUE, n.º C-700/21, de 6 de junio

Resuelve sobre la aplicación a los nacionales de terceros Estados 
de la posibilidad de denegar la ejecución de una orden de detención 
europea (ODE) para que la pena se cumpla en el Estado miembro 
de residencia. A estos efectos, la autoridad judicial deberá atender 
a un examen global de la situación del nacional de un tercer Estado 
para determinar su grado de integración en el Estado miembro de 
ejecución.

CIVIL

INDEMNIZACIÓN

La cancelación de un vuelo por el fallecimiento del copiloto no 
exime a la compañía aérea de indemnizar a los pasajeros
Sentencia del TJUE, n.º C-156/22, de 11 de mayo

La gestión de una ausencia imprevista, por enfermedad o falleci-
miento, de uno o varios miembros del personal indispensables para 
realizar un vuelo, incluso poco tiempo antes de su salida, está intrín-
secamente ligada a la cuestión de la planificación de la tripulación y 
de los horarios de trabajo del personal, dicha ausencia es inherente 
al ejercicio normal de la actividad del transportista aéreo encargado 
de operar el vuelo y, por lo tanto, no está comprendida en el concepto 
de «circunstancias extraordinarias»

FISCAL
CUOTAS RETA IRPF

La DGT aclara el tratamiento en IRPF de la regularización de las 
cuotas del RETA conforme al nuevo sistema
Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V2518-22

Se pronuncia sobre el tratamiento en el IRPF de la regularización 
de las cuotas de autónomos satisfechas en el ejercicio anterior, 
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según el nuevo sistema de cotización previsto en el artículo 308 de 
la LGSS. Establece que no procederá la presentación de una recti-
ficación de autoliquidación o de una declaración complementaria 
respecto a la declaración del año anterior, en el caso de que de la 
regularización efectuada en el ejercicio siguiente resulte un importe 
adicional a satisfacer o un importe a devolver, y aclara el tratamiento 
que en cada caso habrá que dar a esos importes.

IMPUESTO ESPECIAL ENVASES PLÁSTICO NO REUTILIZABLES

El ICAC se pronuncia sobre el tratamiento contable del impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables
Consulta n.º 1 del BOICAC n.º 133/marzo 2023

«(...) en la medida en que, de acuerdo con la norma tributaria 
(aspecto sobre el que este Instituto no se manifiesta), la empresa 
adquirente del plástico no tenga derecho a la deducción del impuesto, 
se contabilizará en el momento de su devengo y formará parte del 
precio de adquisición del bien o servicio que lo genera. Por otra parte, 
el impuesto no formará parte de los ingresos de la empresa que lo 
repercute, de acuerdo con lo dispuesto en la NRV 12.ª».

De igual forma específica que, en el caso  de que el impuesto no 
fuera abonado inmediatamente en el momento de la adquisición 
intracomunitaria o importación, o bien en el momento de la primera 
venta tras la fabricación, el pasivo que se origine al contribuyente se 
podrá reflejar en una subdivisión de la cuenta 475. Hacienda Pública, 
acreedora por conceptos fiscales.

OBJETO DEL IMPUESTO

Tratamiento de las perchas de ropa en el marco del Impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables
Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V0806-23

Se pregunta acerca de si las perchas de ropa forma parte del 
ámbito objetivo del Impuesto especial sobre los envases de plástico 
no reutilizables.

«Por tanto, desde la perspectiva del Real Decreto 1055/2022, de 27 
de diciembre, una percha será o no envase en función de si lleva col-
gada o no una prenda de vestir. En el caso de que la percha se venda 
con la prenda de vestir es envase a los efectos de dicha norma, y tam-
bién es envase desde la perspectiva del Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables, y, por ello, quedará incluida en 
el ámbito objetivo del impuesto en la medida que sea no reutilizable, 
como se deriva del citado artículo 68.1de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

En el supuesto de que la percha se venda por separado, a pesar 
de no tener la condición de envase a efectos del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre, formará parte del ámbito objetivo 
del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
Cabe señalar que la definición de envase a efectos tributarios es 
más amplia, y engloba tanto los artículos que cumplen la definición 
de envase del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, como 
aquellos artículos que “…no encontrando encaje en dicha definición, 
estén destinados a cumplir las mismas funciones y que puedan ser 
objeto de utilización en los mismos términos…”. Por tanto, la percha 
quedará incluida en el ámbito objetivo del impuesto en la medida en 
que sea no reutilizable».

AYUDA 200 EUROS IRPF

Tributos se pronuncia sobre la embargabilidad de la ayuda de 
200 euros a personas de bajo nivel de ingresos
Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V0455-23

Para que la ayuda de 200 euros pueda tener el carácter de inem-
bargable será necesario que así lo disponga una norma con rango 
legal, cosa que no sucede: no se ha declarado de manera expresa la 
inembargabilidad de esta ayuda. 

DONACIÓN INMUEBLE ALQUILADO IRPF

Donación padre a hijo del 50 % inmueble alquilado
Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V0784-23

El consultante solicita conocer a quiénes se deben atribuir, des-
pués de la donación, los rendimientos del arrendamiento en el IRPF.

«(...) los rendimientos correspondientes al arrendamiento del 
inmueble objeto de consulta, y en su caso la imputación de rentas 
inmobiliarias por el tiempo que no esté arrendado procederá atribuir-

los de acuerdo con la titularidad jurídica del mismo, es decir, a los pro-
pietarios en proporción a su cuota de participación. Por tanto, corres-
ponderá el cincuenta por ciento para el padre y el restante cincuenta 
por ciento para el hijo».

DEDUCCIÓN VIVIENDA HABITUAL IRPF

Subrogación de préstamo hipotecario y deducción vivienda 
habitual 
Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V0789-23

En el presente caso, el consultante adquirirá una vivienda, pre-
visiblemente, en 2023, en cualquier caso, con posterioridad a 31 de 
diciembre de 2012, por lo que, aunque dicha vivienda fuese a cons-
tituir su residencia habitual, en ningún caso cabe la posibilidad de 
practicar la citada deducción, al haber sido esta suprimida con efec-
tos 1 de enero de 2013, y no serle de aplicación la disposición transi-
toria decimoctava de la LIRPF.
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Nuevas situaciones especiales IT de 

contingencias comunes

En vigor desde el 01/06/2023 las nuevas 

bajas por menstruaciones incapacitantes, 

por interrupción del embarazo y desde la 

semana 39 de embarazo.

Rectificación registral de la mención relativa 
al sexo

Publicada en el BOE la Instrucción de 26 de mayo 
de 2023, de la DGSJFP, sobre la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo 
regulada en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI, en la que se establecen una 
serie de directrices para hacer efectivo el 
citado derecho de rectificación registral.

Nuevo trámite AEAT comunicación operaciones 
reestructuración

La AEAT ha creado un trámite específico 
para la presentación en la sede electrónica 
de la Agencia de la comunicación prevista 
en el artículo 48 del Real Decreto 634/2015, 
de 10 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
(RIS) para determinadas operaciones de 
reestructuración.
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